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INTRODUCCIÓN 

En el inicio de este año de 1994, se han presentado en 
México, una serie de acontecimientos decisivos para el futuro 
de nuestro país, La entrada en vigor del Tratado de Libre 
Comercio, nos presenta un reto que nos debe llevar a una 
mayor competencia, a la cual, sólo podremos hacer frente 
con calidad tanto en nuestros productos como en nuestro 
trabajo, El mundo tiende a la globalización de los mercados, 
ante la cual México se encuentra en un proceso de apertura 
comercial total, particularmente con Estados Unidos y 
Canadá. 

Con el TLC, se presenta para las empresas la posibilidad 
de aumentar su mercado competitivo, pero también se 
presenta la realidad de saber que deben modernizarse o 
desaparecerán por completo. Las empresas se encuentran a 
la expectativa de lo que puede o no suceder, y esperan el 
ingreso de importantes flujos extranjeros de dinero, que 
permitirán a nuestro país tener una reactivación económica. 

México ha sufrido una desaceleración en la economía, 
la cual ha provocado una gran falta de liquidez, así como un 
fuerte desempleo, entre otras cosas. Las empresas han sufrido 
mucho con la cobranza de sus ventas, además de no estar 
vendiendo lo que esperaban, trayendo como consecuencia la 
liquidación masiva de personal, para así, disminuir los costos 
que las mismas están emitiendo. 

En un ambiente como el actual, toman una gran 
importancia las empresas que cuentan con los recursos para 
hacerle 
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frente a estas dificultades, quedando en una posición de gran 
ventaja sobre las demás. Mientras que las otras empresas 
tienden a utilizar los financiamientos que los bancos y otras 
Instituciones les pueden otorgar, entre los cuales encontramos 
los créditos bancarios, o bien, los arrendamientos financieros. 

El Arrendamiento Financiero es utilizado, principalmente, 
para la adquisición de activos como maquinaria, equipo de 
transporte, equipo de oficina, etc, Este financiamiento es vital 
en un contexto de competencia internacional: las empresas lo 
están utilizando para la modernización de sus plantas 
productivas y es, sin duda alguna, una excelente forma de 
financiar dichas inversiones, 

En el desarrollo de este trabajo, nos adentraremos en lo 
que es el arrendamiento en general, sus antecedentes, los 
bienes que son sujetos del mismo, así como los tipos de 
arrendamiento que existen, Se buscará fijar el marco legal, 
fiscal, contable y financiero bajo el cual estará regido este 
financiamiento. 

Posteriormente, analizaremos el arrendamiento como 
una fuente de financiamiento y veremos algunas de las 
diferentes herramienta financieras con las que cuenta la 
empresa, tanto internas como externas, en el corto y el largo 
plazo. 

Más adelante, profundizaremos en la empresa pequeña, 
parte fundamental de este trabajo, atendiendo sus factores 
favorables y desfavorables, para así ver como se clasifican en 
virtud del sector en que se encuentren ubicadas, siendo estas 
públicas o privadas. 
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Finalmente en el caso práctico, se procurará dar a las 
empresas las herramientas necesarias y los pasos a seguir para 
que las mismas obtengan un arrendamiento financiero, así 
como las consideraciones en que deben incurrir para tomar 
una decisión adecuada en cuanto al uso o no de este tipo de 
financiamiento, Todo esto estará respaldado por los anexos, en 
los cuales podremos ver la documentación utilizada por las 
arrendadoras para hacer el estudio de crédito necesario a las 
empresas, 

Este trabajo nos permitirá conocer a fondo el 
arrendamiento financiero como un Instrumento de 
financiamiento para la empresa, en especial, para todas 
aquellas empresas pequeñas del sector privado, 
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CAPITULO 1 El 

CONCEPTOS GENERALES 



1 CONCEPTOS GENERALES 

1.1 EL ARRENDAMIENTO 

En las empresas existen una serie de elementos que se 
conjugan de manera coordinada con el solo fin de realizar los 
objetivos de la misma con la mayor eficiencia, Uno de los 
elementos más Importantes en toda empresa son los activos 
fijos, como por ejemplo, sus instalaciones, maquinaria y equipo 
etc. Lo cual nos Indica que de alguna u otra forma, éstos 
deben ser adquiridos para que la empresa pueda funcionar. 
Aquí se nos presenta una doble alternativa, ya que estos 
activos los podemos adquirir de contado utilizando nuestros 
propios recursos, o bien, podemos recurrir a la adquisición de 
los mismos a través de alguna forma de financiamiento como 
puede ser el ARRENDAMIENTO, 

Si optamos por la opción de desembolsar el dinero 
necesario para adquirir estos activos a través de nuestros 
propios recursos, es muy probable que en algún momento nos 
encontremos con una escasez de liquidez. En cambio, si 
utilizamos alguna fuente de financiamiento, en este caso el 
arrendamiento, se podrá adquirir el activo fijo sin tener que 
erogar una fuerte suma de efectivo, Esta es sólo una de las 
razones por las cuales toda empresa debería conocer el 
arrendamiento como herramienta de financiamiento 
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1.1.1 Concepto de Arrendamiento 

Existen muchas definiciones de arrendamiento, sin 
embargo, todas ellas tienen que estar sustentadas en la 
definición que da nuestro Código Civil en su artículo 2398: 

' Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes 
se obligan recíprocamente, una a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa y la otra, a pagar por ese uso o goce un 
precio cierto'. 

El artículo 2399 del mismo Código nos dice: 

' La renta o precio del arrendamiento puede consistir en 
una suma de dinero o en cualquier otra cosa equivalente, con 
tal de que sea cierta o determinada', 

Así mismo, en al artículo 2400 nos dice: 

' Son susceptibles de arrendamiento todos los bienes que 
puedan usarse sin consumirse'. 

En el artículo 2401 dice: 

' El que no fuere dueño de la cosa, podrá arrendarla si 
tiene facultad para celebrar ese contrato, ya en virtud de 
autorización del dueño, ya por disposición de la ley'. 

Finalmente, en el artículo 2406 el Código dice: 
'El arrendamiento debe otorgarse por escrito cuando la 

renta pase de cien pesos anuales'. 
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En México, es muy importante mencionar primero las 
definiciones que maneja el Código Civil, ya que éstas son las 
que marcan las reglas fundamentales en las que el 
arrendamiento se deberá mover. 

En el contrato de arrendamiento intervienen las partes o 
sujetos, y los objetos, Los primeros son el arrendador y el 
arrendatario y los segundos, el bien que se da en uso y el 
precio o renta, Por tanto, se puede decir que el arrendamiento 
es un contrato en el que intervienen dos partes: el arrendador 
y el arrendatario: el primero se obliga a dar al segundo el uso o 
el disfrute de un bien a cambio de una renta bajo las 
condiciones que se hayan establecido en el mismo. 

Este tipo de contrato es el más comúnmente utilizado, 
ya que permite el aprovechamiento de bienes ajenos sin tener 
su propiedad, exceptuándose aquellos que prohibe la ley y los 
derechos estrictamente personales: los contratos de 
arrendamiento de Inmuebles son los que encontramos con 
más frecuencia, Sin embargo, casi todo el mundo ha alquilado 
alguna vez un coche, una bicicleta o un barco. Normalmente, 
los alquileres personales de este tipo son por poco tiempo; 
podemos alquilar un coche por un día o una semana, Pero en 
las empresas los alquileres más comunes son los de largo plazo, 
lo que nos lleva a lo siguiente: 'Un contrato de alquiler que 
dure un año o más y que suponga una serie de pagos fijos 
recibe el nombre de arrendamiento'.(1) 

(1) BREALEY, Richard & Myers, Stewart. :Principios_de_ Finanzas__Corporativ_asi. 
Segunda Edición, Ed. McGraw-Hill. Madrid, 1988. 
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1.1.2 Bienes que se pueden arrendar 

Las empresas recurren al arrendamiento como una 
alternativa para la adquisición de equipo de capital, Con 
frecuencia, se arriendan ordenadores, camiones, vagones de 
ferrocarril, aviones, barcos, etc., prácticamente todo tipo de 
activos. Sin embargo, considero conveniente en esta parte de 
la tesis tomar lo que el Código Civil del Distrito Federal 
considera que son los bienes susceptibles de arrendamiento, 
siendo estos definidos como bienes muebles e inmuebles. 

Los bienes muebles los encontramos descritos en los 
artículos 752 a 759 de nuestro Código Civil y son básicamente 
los siguientes: 

- Por su naturaleza: los cuerpos que pueden trasladarse 
de un lugar a otro, ya sea que se muevan por sí mismos, o por 
efecto de una fuerza exterior, 

- Por determinación de la ley: 
Las obligaciones y los derechos o acciones que tienen 

por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de 
acción personal, 

Las acciones que cada socio tiene en las asociaciones o 
sociedades, aún cuando a éstas pertenezcan algunos bienes 
inmuebles, 

Las embarcaciones de todo género. 
Los materiales procedentes de la demolición de un 

edificio, y los que se hubieran acopiado para repararlo o para 
construir uno nuevo; éstos serán muebles siempre y cuando no 
se hayan empleado en la fabricación del mismo. 
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Los derechos de autor, 
En general, son bienes muebles, todos los demás no 

considerados por la ley como Inmuebles, 
Los bienes inmuebles los encontramos descritos en el 

artículo 750 del mismo Código y son: 

- El suelo y las construcciones adheridas a él; 
- Las plantas y árboles, mientras estuvieran unidos a la 

tierra, y los frutos pendientes de los mismos árboles y plantas 
mientras no sean separados de ellos por cosechas o cortes 
regulares: 

Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera 
fija, de manera que no pueda separarse sin deterioro del 
mismo inmueble o del objeto a él adherido;- Las estatuas, 
relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, colocados 
en edificios o heredades por el dueño del inmueble, en tal 
forma que revele el propósito de unirlos de un modo 
permanente; 

- Los palomares, colmenas, estanques de peces o 
criaderos análogos, cuando el propietario los conserve con el 
propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando parte 
de ella de un modo permanente; 

- Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios 
destinados por el propietario de la finca directa y 
exclusivamente a la industria o explotación de la misma; 

- Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que 
estén en las tierras donde hayan de utilizarse, y las semillas 
necesarias para el cultivo de la finca; 
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- Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al suelo 
o a los edificios por el dueño de éstos, salvo convenio en 
contrario; 

- Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de 
agua, así como los acueductos y las cañerías de cualquier 
especie que sirvan para conducir los líquidos o gases a una 
finca o para extraerlos de ella; 

- Los animales que formen el pie de cría en los predios 
rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería; 
así como las bestias de trabajo indispensables para el cultivo 
de la finca, mientras están destinadas a ese objeto; 

- Los diques y construcciones que, aún cuando sean 
flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a 
permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa; 

- Los derechos reales sobre inmuebles; 

- El material rodante de los ferrocarriles, las líneas 
telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegráficas 
fijas, 

Artículo 751 del Código Civil: 

' Los bienes muebles, por su naturaleza, que se hayan 
considerado como inmuebles, conforme a lo dispuesto en 
varias fracciones del artículo anterior, recobrarán su calidad 
de muebles, cuando el mismo dueño los separe del edificio, 
salvo el caso de que en el valor de éste se haya computado el 
de aquellos, para constituir algún derecho real a favor de un 
tercero', 
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1.1.3 Tipos de arrendamiento 

Desde un punto de vista muy general el arrendamiento 
se puede clasificar como civil, mercantil o administrativo según 
Rafael Rojina Villegas, en el Compendio de Derecho Civil, 
pp.230 y 231. 

El arrendamiento es civil cuando el bien que es objeto 
de arrendamiento se refiere a inmuebles; mercantil, cuando se 
refiere a bienes muebles, siempre que exista especulación 
comercial; y administrativa, cuando se trata de bienes propios 
del estado y éstos sean bienes en plena propiedad. El Estado 
podrá ejecutar actos de dominio o de administración y entre 
éstos puede darse arrendamiento. 

Existen otras clasificaciones del arrendamiento como lo 
pueden ser el financiero y el puro, mismos que tocaremos a lo 
largo de esta tesis con mayor profundidad; especialmente el 
Arrendamiento Financiero. 

1.1.4 Contrato de arrendamiento 

El contrato de arrendamiento existe cuando las partes se 
obligan mutuamente, una a otorgar el uso o goce de una 
cosa y la otra a pagar por él una renta o precio que puede 
consistir en una suma de dinero o cualquier otra cosa 
equivalente que sea cierto o determinado: por tanto, deberá 
hacerse en forma escrita. Esto es un requisito para la validez 
del contrato; la falta de esta formalidad produce su nulidad y 
esta se extingue con su cumplimiento. En caso de que se trate 
de predios rústicos, el contrato se hará en escritura pública. 
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Se le llama arrendador a quien cede el uso o goce de 
un bien y arrendatario a quien lo adquiere, estos contratos 
pueden celebrarse por tiempo determinado o Indefinido, 

Cuando el bien arrendado se destina a casa-habitación, 
la duración mínima del contrato es de un año y normalmente 
no excede de diez años, para los destinados al comercio no 
serán mayores de quince años y para los destinados al 
ejercicio de una Industria veinte años, Según el Artículo 2448 F 
del Código Civil el contrato de arrendamiento deberá 
contener como mínimo los siguientes puntos: 

- Nombre del arrendador y del arrendatario, 
- Ubicación del inmueble, 
- Descripción detallada del inmueble, objeto del 

contrato de las instalaciones y accesorios con que cuenta 
para el uso o goce del mismo, así como el estado que 
guardan. 

- Monto de la renta. 
- Mención expresa del destino habitacional del inmueble 

arrendado, 
El término del contrato. 
-Las obligaciones que arrendador y arrendatario 

contraigan además de las que marca la ley. 

Terminación del contrato: El arrendamiento termina al 
cumplirse el plazo fijado en el contrato o por estar satisfecho el 
objeto para el cual fue arrendada la cosa. Cuando se trata de 
contratos por tiempo indefinido, puede concluirse a voluntad 
de cualquiera de las partes con previo aviso a la otra parte, 
puede ser por rescisión, por nulidad, por convenio expreso, por 
confusión, por pérdida o destrucción total del bien, por caso 
fortuito o fuerza mayor, por expropiación o por evicción de la 
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cosa dada en arrendamiento. Todo lo anterior lo podemos 
encontrar en los artículos del 2483 al 2496 del Código Civil. 

En este primer inciso de la tesis se necesitaba tener una 
fuerte sustentación jurídica para dejar bien claro lo que la ley 
estipula para los bienes que se pueden dar en arrendamiento; 
así como el contrato que se lleva acabo para que se dé el 
mismo, de ahí la fuerte carga legal que se presentó en esta 
primera parte. 

1.2 EL FINANCIAMIENTO 

Una empresa necesita de recursos monetarios para 
funcionar con eficiencia y poder alcanzar sus objetivos, 
recursos que serán aplicados al diario funcionamiento de ésta, 
denominándolos capital de trabajo: en el cual podemos 
mencionar algunos rubros contables como son: caja, bancos e 
inventarios, Además del capital de trabajo, la empresa deberá 
de contar con los activos suficientes para lograr los objetivos 
que la misma se haya planteado para un periodo 
determinado; estos activos deberán ser adquiridos con 
recursos propios de la empresa, o bien, a través de algún tipo 
de financiamiento externo a la misma, siendo en este punto 
donde el Arrendamiento Financiero entra como una 
Herramienta de Financiamiento para las empresas: punto en el 
cual profundizaremos más adelante, 

Podernos decir que las empresas tienen básicamente 
dos fuentes de financiamiento que ya mencionarnos: la 
primera es la interna o dicho de otra forma, el financiamiento 
a través de recursos propios o de capital: y la segunda que es 
el financiamiento a través de alguna fuente externa de la 
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empresa, como lo puede ser un Banco, o bien, una 
Arrendadora, 

1.2.1 El Financiamiento Interno 

El financiamiento interno es aquel que proviene de la 
misma empresa, o bien, de sus accionistas, de ahí que 
podríamos mencionar como las principales fuentes de 
financiamiento interno a las acciones comunes, las aciones 
preferentes y las utilidades retenidas. A continuación 
describiremos cada una de ellas. 

a) Acciones Comunes: El capital común está formado 
por las aportaciones de capital y/o especie de los accionistas. 
Los accionistas comunes de una empresa, en forma colectiva, 
poseen la compañía y asumen el riesgo final relacionado con 
la propiedad. Sin embargo, su responsabilidad esta limitada al 
importe de su inversión, Las acciones comunes no tienen 
vencimiento final, de ahí que los tenedores pueden vender sus 
acciones en el mercado secundario. Los accionistas tienen 
derecho de participar en las utilidades residuales de la 
compañía si se pagan dividendos en efectivo. Sin embargo, 
como dueños sólo tienen un derecho residual sobre los activos 
en caso de liquidación. 

b) Acciones Preferentes: Estas son una forma de 
financiamiento que combina características de la deuda y 
de las acciones comunes. De ahí que estas acciones 
representen una parte del capital social de una compañía, 
pero a diferencia de las acciones comunes, tienen su 
rendimiento o dividendo garantizado. 	A cambio de este 
privilegio tienen limitaciones en la participación de la 
administración de la empresa. Se utilizan en los casos en que 
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no se deseé o no se puedan aumentar los pasivos de la 
empresa y los actuales accionistas no quieran perder o 
compartir el control sobre la misma, Aún cuando la acción 
preferente tiene un dividendo estipulado, el pago real del 
mismo está a discreción del consejo de administración de la 
compañía, Sin embargo, se les deben pagar antes sus 
dividendos que los dividendos de las acciones comunes, 

c) Utilidades Retenidas: Aquellas utilidades que queden 
después del pago de impuestos y de dividendos, son utilidades 
que retiene la empresa para uso de la misma en capital de 
trabajo o inversión en activos, y forma parte del patrimonio de 
la misma. 

Las fuentes mencionadas son muy importantes para la 
empresa, y al ser utilizadas adecuadamente evitarán que la 
empresa tenga que obtener excesivos financiamientos 
externos; que pueden ser muy costosos y que no siempre son 
los mejores, pero si los únicos en el caso de que las empresas 
no retengan sus utilidades o los accionistas no invierten más 
dinero en las mismas. 

1.2.2 El Financiamiento Externo 

Este tipo de financiamiento proviene, como su nombre lo 
dice, de las fuentes externas de recursos con las que cuentan 
las empresas, algunas de las más importantes fuentes son los 
proveedores: los pasivos a corto y largo plazo, entre los que 
podremos encontrar: los préstamos bancarios, las obligaciones 
y el factoraje, entre otros; sin olvidarnos del arrendamiento, 
considerado como una fuente de financiamiento externo de 
la empresa. A continuación trataré de explicar brevemente 
cada uno de los anteriores. 
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1.2.2.1 Fuentes de Financiamiento Externo de Corto Plazo 

Se consideran fuentes de corto plazo aquellas cuya 
duración es menor a un año, entre ellas encontramos: 

a) Proveedores. 

Esta fuente de financiamiento tiene dos puntos 
Importantes: el primero está dado por los plazos que los 
proveedores suelen dar a sus clientes para pagarles la 
mercancía, siendo lo importante en este punto, el hecho de 
que a mayor plazo se nos otorgue mayor tiempo tendrá la 
empresa en transformar la materia prima en producto 
terminado, y a su vez, vender el producto y obtener los 
recursos necesarios para pagarle a sus proveedores. De ahí 
que sea una fuente de financiamiento muy interesante y 
comúnmente utilizada por muchas empresas, 

Pero todo esto también tiene su otro lado de la moneda, 
ya que los proveedores que a su vez se necesitan hacer de 
recursos, suelen otorgar descuentos por pronto pago a las 
empresas que por su liquidez lo puedan realizar, Esto hace 
también, que esta fuente de financiamiento nos de la 
posibilidad, si tenemos los recursos, de obtener mejores 
descuentos en la compra de la materia prima, disminuyendo 
así los costos que tiene la empresa, 

b)Préstamos Bancarios de Corto Plazo, 

Las empresas en su flujo diario de efectivo, denominado 
Capital de Trabajo, suelen tener necesidades de liquidez en 
algún momento, especialmente en el corto plazo: siendo esta 
la razón que las empuja a obtener un préstamo bancario de 
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este tipo. La manera de obtenerlo es solicitándolo a una 
institución bancaria, misma que analizará el crédito, y si su 
veredicto es positivo, asignará los fondos a la empresa, 
exigiéndole a cambio el pago de unos Intereses. Los Bancos 
suelen pedir reciprocidad de parte de las empresas para 
asegurar el otorgamiento del crédito, haciendo que la 
empresa maneje sus chequeras y excedentes de tesorería con 
el banco en cuestión. El beneficio que la empresa obtiene por 
esta relación son las tasas preferenciales que le otorga el 
banco. 

c) Factoraje 

La premisa fundamental del factoraje, es la adquisición 
de cuentas por cobrar, de parte de una empresa llamada 
factor, a cambio de proporcionar liquidez inmediata a la 
compañía cedente de estas cuentas. Esto evita, a la empresa 
cedente, mantener activos monetarios y le da la posibilidad 
de incorporarlos rápidamente a su actividad productiva; la 
operación se realiza mediante el descuento del documento 
en el que el factor obtiene su ganancia. Esta es una fuente de 
financiamiento de corto plazo que poco a poco se esta 
poniendo de moda en nuestro país por las ventajas que 
presenta para las compañías que necesitan liquidez y tienen 
cuentas por cobrar que el factor está dispuesto a tomar por el 
riesgo que esto implica. El riesgo que asume el factor es pieza 
clave en este tipo de financiamiento y profundizaremos en ello 
más adelante. 

1.2.2.2 Fuentes de Financiamiento Externo de Largo Plazo 

Las fuentes de largo plazo en los países como EUA e 
Inglaterra se consideran aquellas mayores a 5 años; sin 
embargo, en México, podemos decir que cualquier 
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financiamiento que supere el año se puede considerar a largo 
plazo para efectos de simplificar la división de las fuentes de 
financiamiento, Entre las principales fuentes de largo plazo 
podemos encontrar las siguientes: 

a) Las Obligaciones 

Es una alternativa de financiamiento de largo plazo para 
las empresas, ya que al emitir éstas, el público inversionista 
recibe un atractivo rendimiento sobre su inversión, y por otro 
lado la empresa que las emite se hace de recursos a largo 
plazo, siendo su costo considerablemente menor que el de 
pedir un préstamo al banco, Este tipo de títulos son muy 
comunes cuando las empresas necesitan recursos a un plazo 
mayor de tres años y generalmente son por montos fuertes de 
dinero, los cuales serán utilizados por la empresa que las emitió 
para el logro de sus objetivos. 

Hay obligaciones Privadas y Públicas, las primeras son 
colocadas entre los accionistas y no requieren de autorización; 
y las segundas son colocadas a través de las Casas de Bolsa y 
requieren de un permiso. 

b) Los Créditos Bancarios de Largo Plazo 

Estos créditos los otorgan las instituciones bancarias y 
tienen la característica de ser contractuales y a un ciño, siendo 
los activos de la empresa garantía para otorgar el préstamo. 
Este tipo de crédito es rnuy seguro para los bancos, ya que si 
por cualquier motivo la empresa no puede pagar, el banco 
vende los activos de la misma y recupera su dinero a como dé 
lugar. Sin embargo, la empresa podrá solicitar este tipo de 
crédito al banco cuando lo necesite, hasta el monto que el 

21 



banco considere que valen los activos que esta hipotecando, 
cuando el crédito es hipotecario. 

En otros casos el banco revisa la situación financiera de 
la empresa y otorga el crédito hasta el monto que la misma 
puede aguantar sin crearle problemas en su flujo de efectivo, 
permitiéndole al Banco cobrar sus intereses sin ningún 
problema. 

c) El Arrendamiento Financiero 

Al respecto podemos decir que este tipo de 
financiamiento, del cual seguiremos hablando a lo largo de 
toda la tesis, es considerado un financiamiento de largo plazo, 
ya que los plazos comunes para el mismo en las diversas 
instituciones que lo proporcionan son: 12, 18, 24 y 36 meses, 
pudiéndose, inclusive, hacer arrendamiento de mayor plazo. 

En este tipo de financiamiento, la empresa no tiene que 
sufrir una hipoteca sobre sus bienes, y es utilizado para 
financiar la compra de activos fijos para la misma. 

1.3 LA EMPRESA PEQUEÑA 

En el ambiente financiero podemos considerar la 
definición que da Nacional Financiera para la pequeña 
empresa como la más acertada, de ahí que será ésta la que 
utilizaremos para efecto de esta tesis, La definición es la 
siguiente: 

'Aquella empresa que cuente con un número de 
empleados que no supere los 100 y que no sea menor a 16, o 
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bien, que sus ventas anuales sean superiores a los 370 millones 
de pesos e inferiores a los 4,000 millones de pesos,' 

Algunas otras características que podemos encontrar en 
este tipo de empresas son las siguientes: 

- Un capital social repartido entre unos cuantos socios 
mismos que con frecuencia pertenecen a la misma familia; 
esto, cuando no se halla en manos, casi en su totalidad, de 
una sola persona física, a la cual se le suele llamar el patrón, 
por ser el único dueño del negocio. 

- Una administración que es considerada por muchos 
como poco profesional, ya que es común el encontrar que el 
dueño del negocio a su vez es el administrador único del 
mismo; aunque pueda tener mucha experiencia, se hace lo 
que el dice y no hay una administración profesional que vea 
por la empresa en vez de ver por su beneficio personal. 

1.3.1 Factores Favorables de la Pequeña Empresa 

Entre los elementos más importantes de la pequeña 
empresa podemos encontrar los siguientes: 

a) Contacto Directo con los Clientes 

Pocas cosas hacen sentir mejor a un cliente que el saber 
que es atendido por el dueño, pues así están seguros de que 
los productos y servicios que reciben son lo mejor que puede 
ofrecer el negocio, 

b) Agilidad de Decisiones 
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Alguna vez escuché en una cátedra que el expositor 
decía: 'si quieres que algo no se realice, encárgaselo a un 
comité', Esto no sé quién lo dijo por primera vez, pero de lo 
que sí estoy seguro, es que las empresas grandes están en gran 
desventaja en este sentido con respecto a las pequeñas, 
puesto que en éstas, basta con que el dueño tome la decisión 
para que todo se haga a la brevedad posible. La agilidad de 
decisión de la pequeña empresa es una ventaja importante, 
ya que muchas veces lo que los clientes requieren es la 
velocidad de respuesta estando dispuestos inclusive a pagar 
más por este servicio. 

c) Supervisión Directa 

Este tipo de empresa al ser tan pequeña y contar con 
tan pocos empleados, nos da mayores facilidades para estar 
pendientes de todo lo que sucede dentro de la organización 
pudiendo hacer los cambios necesarios de manera oportuna, 

d) Objetivos Claros y Sencillos 

El pequeño empresario maneja en su mente objetivos 
muy concretos y entendibles: el primero de ellos es el generar 
utilidades. Esto nos indica que sus metas son muy claras, sabe 
en todo momento que quiere hacer con su empresa y hace 
que todos en la misma trabajen para realizarlas. 

e) Formación de Equipos de Trabajo 

En la pequeña empresa pocas son las personas que 
tienen funciones fijas; la mayoría pasan desde atender la queja 
de un cliente hasta estibar cajas en un almacén, Estas tareas, 
van uniendo a las personas, y se va creando un ambiente de 
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trabajo propicio para dar un mejor servicio a los clientes de la 
empresa; formándose equipos de trabajo que son realmente 
productivos y eficientes, 

L3.2 Errores Frecuentes de la Pequeña Empresa 

Ahora nos toca hablar del lado negativo de la 
administración en este tipo de empresas, mismo que de no ser 
cuidado puede afectar seriamente a las utilidades, Los 
principales errores que se cometen son: 

a) Carencia de Capacidad Empresarial 

Podemos mencionar que para crear una pequeña 
empresa se necesitan conocimientos en el negocio que se va 
a emprender, actitudes de trabajo arduo y constante, y desde 
luego, se tiene que tener capacidad para relacionarse con 
todo tipo de personas con las que se encontrará el empresario 
a lo largo de su trabajo. Es común que las personas que inician 
este tipo de negocio carezcan de alguna de estas 
características complicándose así la existencia. Para no caer 
en este error, hay que darse cuenta que un buen director de 
empresa no siempre es un buen empresario. 

b) Falta de Control 

Cuando una persona inicia un negocio y todo va viento 
en popa, frecuentemente se cae en el error de gastar en 
cosas innecesarias, cayendo en una falta de control muy 
grande que puede perjudicar mucho a la empresa. También el 
crecimiento de un negocio, cuando es muy rápido, suele crear 
un descontrol que si no se detecta a tiempo llevará al negocio 
a la ruina. 

25 



c) Las Limitaciones de Recursos Financieros 

Este punto es realmente Importante, ya que en la 
actualidad estas empresas difícilmente obtienen los créditos 
necesarios para lograr su crecimiento, Más adelante 
hablaremos con más profundidad de las oportunidades que se 
están presentando para éstas, a fin de que puedan obtener el 
financiamiento necesario para su crecimiento. 

d) Mala Selección de Personal 

Los dueños de este tipo de empresa con frecuencia 
contratan personal poco calificado, ya que le pagan poco y 
cuando se dan cuenta del error tan grande que cometieron es 
quizás demasiado tarde, 

e) El Hombre Orquesta 

El dueño muchas veces en el afán de que todo se haga 
como el quiere acaba haciéndolo todo el mismo y llega el 
momento que esto es simplemente imposible: el negocio se 
viene a bajo sin remedio por no haber delegado 
responsabilidades, 

Como conclusión a este punto podemos decir que ante 
los cambios que está sufriendo el mundo entero, la pequeña 
empresa es una parte muy importante en la sociedad de 
cualquier país, especialmente en México, Estas empresas 
tienen grandes oportunidades siempre y cuando hagan las 
cosas lo más profesionalmente posible y procuren no caer en 
los errores que hemos mencionado a lo largo de este punto. 
Por todo esto, y por el futuro que se le augura a este tipo de 
empresas, tomé la decisión de realizar esta tesis, tomando 
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como objetivo, que el pequeño empresario conozca las 
fuentes de financiamiento a las que es sujeto, especialmente, 
la del Arrendamiento Financiero. 

1.4 EL SECTOR PRIVADO 

En el Inciso anterior hablamos sobre la empresa 
pequeña, sin embargo, para entenderla a fondo hay que 
profundizar en ella un poco más: es por eso que en este punto 
trataremos de definir lo que es la empresa privada a diferencia 
de la pública, para lo cual podemos decir que existen tres 
sectores bastante bien definidos: 

1.4.1 El Sector Público 

Entendemos por empresas pertenecientes a este sector, 
todas aquellas con actividades consideradas por el gobierno 
como prioritarias para la nación. Como ejemplo de este tipo 
de actividades podemos mencionar: La infraestructura, 
energéticos, comunicaciones, etc.. 

Cabe mencionar, que el gobierno intervino por muchos 
años en empresas en las que no tenía porque participar, ya 
que su actividad no era prioritaria para la nación: sin embargo, 
como muchas de ellas estaban en quiebra, el gobierno tomó 
posesión de ellas para que no se perdieran los trabajos, 
logrando por una mala administración, hacerse de empresas 
Ineficientes y que tenía que estar subsidiando por el solo hecho 
de que la gente no perdiera su empleo. En la actualidad, el 
gobierno se ha dado cuenta del terrible error que cometió, el 
cual requería de inversión no propia de un gobierno. Poco a 
poco, en estos últimos años se ha ido quitando 
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responsabilidades al desincorporar un gran número de 
empresas; vendiendo las mismas, o bien, liquidándolas: tal es el 
caso de la reprivatización de muchas paraestatales que tanto 
revuelo ha causado en nuestros días. 

1.4.2 El Sector Mixto 

En éste podemos encontrar empresas en las que el 
gobierno participa como accionista en un porcentaje 
determinado y los particulares participan con el resto de las 
acciones. Aquí tenemos un ejemplo muy claro, los bancos: ya 
que éstos en un principio fueron totalmente de los particulares 
y después pasaron a ser sociedades nacionales de crédito, 
controladas por el gobierno quien poseía la mayoría de las 
acciones. Actualmente están regresando al poder de los 
particulares, aunque en algunos casos el gobierno todavía 
conserva cierto número de acciones: sin embargo, el control 
de la mayoría pasó, una vez más, a manos de los empresarios 
privados. 

En este sector mixto vamos a incluir también aquellas 
actividades que aunque son prioritariamente realizadas por el 
gobierno, éste las ha ido concesionando a los particulares. 
Como ejemplo podemos mencionar la construcción de 
nuevas carreteras como la de Acapulco, en la cual 
participaron varios grupos de empresas privadas y por otro 
lado, el gobierno también dio su apoyo para que ésta pudiera 
ser terminada y cumplir con su función. 
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1.4.3 El Sector Privado 

Finalmente nos encontramos con el sector privado, el 
cual está constituido por todas aquellas empresas en las que el 
gobierno no tiene participación; sino que están en poder de 
empresarios particulares, 

Para adentrarnos más en este punto vamos a dividir al 
sector privado en: 

1.4.3.1 El Sector Industrial 

El sector privado de la industria tiene muchas divisiones 
importantes, sin embargo, podemos decir para generalizar, 
que la industria es aquel sector en el que existe una serie de 
transformaciones de diversas materias primas para dar como 
resultado un producto terminado. 

Relacionando este punto con el del financiamiento, 
podemos decir que este tipo de empresas necesitan del 
financiamiento a corto plazo para la adquisición de sus 
materias primas y para su capital de trabajo; y necesitan del 
financiamiento a largo plazo, como lo es el arrendamiento, 
para la adquisición de los activos fijos con los que transformará 
la materia prima, Algunos ejemplos de la industria podrían ser: 
La industria farmacéutica, la química, la textil, la acerera, etc.., 

1.4.3.2 El Sector Comercio 

El sector privado del comercio es aquel en el que no 
existe una transformación de materia prima, sino más bien una 
distribución masiva de lo que la industria produce, haciendo 
que sus productos lleguen a todos los consumidores; de ahí 
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que podríamos mencionar como la función principal del 
comercio, el servir como intermediario entre los productos que 
produce la industria y los consumidores, en pocas palabras 
hablamos de la operación de compra-venta. 

El financiamiento en este tipo de empresa se utiliza, si es 
a corto plazo, para adquirir inventarios de producto terminado 
de las diversas industrias; y si es a largo plazo, para la 
infraestructura de sus empresas. Como ejemplo podemos 
mencionar a las cadenas de auto servicios como Aurrera, 
Comercial Mexicana, Gigante etc.. 

1.4.3.3 EL Sector Servicios 

En este sector como su nombre lo dice se encuentran 
todas aquellas empresas privadas que prestan cualquier tipo 
de servicios. Como ejemplos podemos poner a las 
arrendadoras financieras que prestan el servicio del 
arrendamiento financiero, a los factorajes, o bien, los bancos, 
hoteles, seguros, etc. 

El financiamiento en este tipo de empresas en el corto 
plazo se utiliza para capital de trabajo; y en el largo plazo lo 
utilizan para adquirir activos fijos. En el caso de las 
arrendadoras debemos entender la fuente de sus recursos 
para entender el tipo de servicio financiero que otorgan. Esta 
obtención de recursos la realizan las a través de tres fuentes 
principales: 

a)Préstamos Bancarios de corto plazo 
b)Cobranza de los arrendamientos otorgados 
c)Emisión de Obligaciones 

30 



La mezcla de estas tres fuentes de financiamiento dará 
como resultado un costo ponderado de sus fondos: base que 
se utiliza para calcular las tasas de colocación de los créditos, 
punto importante en la prestación del servicio. 

1.5 CALIDAD EN EL SERVICIO 

He querido tocar este punto, ya que para mí es 
fundamental que siendo las arrendadoras Financieras 
empresas de Servicios del Sector Privado en su mayoría, el 
hecho de que se busque dar un buen servicio a los clientes es 
un punto esencial en el éxito que las mismas puedan tener. 

Por mucho tiempo las arrendadoras no se preocuparon 
por dar un buen servicio, ya que como son empresas que 
otorgan créditos, es decir, que prestan dinero, pensaban que 
tenían el mundo a sus pies y muchas veces se daban el lujo de 
tratar de manera indiferente a los clientes y exigirles 
demasiados requisitos para otorgarles el crédito. 

En la actualidad, este sector esta muy competido y lo 
que va a hacer la diferencia en un futuro será sin lugar a duda 
el servicio que se le otorgue a los clientes. 

Este servicio se deberá dar en todos sentidos: no sólo en 
el hecho de otorgarles una buena tasa, punto muy importante 
pero no el de mayor importancia, sino en el hecho de darle a 
los clientes una atención personalizada con la cual se busque 
satisfacer las necesidades de nuestro clientes en el momento 
oportuno, y además, con el menor costo posible. 
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Considero que ante un Tratado de Libre Comercio con 
los Estados Unidos y Canadá nuestro sector financiero se 
tendrá que volver más eficiente y buscar dar un servicio 
profesional a sus usuarios, ya que de lo contrario es muy 
probable que nos coman el mercado las empresas 
americanas o canadienses que están acostumbradas a ser 
eficientes y ven en nuestro país una gran posibilidad de 
expansión de sus redes de servicios financieros, y desde luego, 
un gran potencial para hacer negocio. 

1.6 EL SUJETO DE CRÉDITO Y SUS CARACTERÍSTICAS 

Prácticamente cualquier persona física o moral que 
tenga la capacidad jurídica y económica, puede ser elegible 
para celebrar una operación de arrendamiento: 
independientemente de su naturaleza o forma de constitución, 
actividad económica que desarrolle, localización geográfica 
o tamaño de la empresa. 

Sin embargo, para que se puedan ejercer los beneficios 
fiscales que la ley permite al adquirir activos mediante 
airendamiento financiero o puro, debe de tratarse de 
personas físicas con actividad empresarial o de causantes 
mayores, a fin de poder acreditar el IVA que genere la 
operación, así como depreciar los bienes arrendados y 
deducir los intereses en el caso del arrendamiento financiero, o 
bien, deducir el total de las rentas cuando se trate del 
arrendamiento puro. 
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1.6.1 El Sujeto de Crédito o Arrendatario 

Algunas características para que una persona pueda ser 
sujeto de crédito son: 

a) Tener experiencia en la actividad económica que 
realiza. 

b) En el caso de empresa de nueva creación, los socios 
y el personal directivo y técnico, deberán contar con 
experiencia en el ramo en que se encuentre la empresa. 

c) Que la empresa o proyecto que emplearán los bienes 
objeto de arrendamiento sean viables, desde el punto de vista 
económico, técnico y financiero, es decir, que tengan una 
probabilidad razonable de penetrar en el mercado, cuenten 
con la infraestructura física y tecnológica adecuada y sean 
económicamente rentables. 

d) Que cuenten con experiencias crediticias positivas, así 
como con una posición y estructura financiera sana, 
congruente con el monto del crédito solicitado. 

e) Estar en posibilidades de ofrecer garantías que 
respalden la operación, en función de las características y 
grado de riesgo de la empresa y/o proyecto. 

Estas características no son limitativas, sino más bien 
enunciativas, ya que pueden existir otros factores importantes, 
o bien, se pueden pasar por alto algunos de los antes 
mencionados: de ahí que los puntos anteriores nos servirán 
única y exclusivamente como una guía general de los 
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requisitos que deberá cumplir la persona para ser sujeto de 
crédito, 

Además de lo antes mencionado, podemos decir que 
existen cuatro elementos fundamentales en el estudio del 
crédito: 

a) Elementos Personales 

Para poder hacer un buen estudio a un sujeto de crédito 
necesitamos antes que nada solicitarle a nuestro cliente 
información acerca de su experiencia en el ramo en que se 
encuentra, los años de constitución de la compañía, la 
experiencia de las personas que trabajan en ella, una breve 
historia de como surgió la empresa y lo que ha logrado hasta 
la fecha, así como los planes futuros de la misma. 

En este punto, es muy importante, el tratar de conocer 
más a cerca de la ética del dueño del negocio y/o sus 
administradores, ya que como dice un dicho mexicano: 'Por 
los zapatos se conoce a la persona': en una empresa 
podemos decir que la moralidad que pueda tener ésta, será 
similar a la de su dueño, o bien, a la de las personas que la 
manejan. Aquí tenemos que conocer un poco más sobre las 
personas que administran el negocio. y como ya se mencionó, 
sus experiencias anteriores, de preferencia ligadas al ramo en 
que se encuentra la empresa. 

Toda la información anterior se le solicita a los sujetos de 
crédito puesto que sirve como refuerzo al estudio de los 
números, del cual hablaremos más adelante, además de que 
en muchos casos el hecho de que una persona respetable 
solicite un crédito lo hace mucho más viable en términos 
generales. 
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b) Elementos de Mercado 

Otro tipo de información que se le solicita a los clientes 
es la del mercado, en la cual lo que se busca principalmente 
es conocer el ramo en el que se encuentra la compañía, así 
como los productos que ésta maneja, que serán en gran 
medida, los que hagan que pueda salir adelante en este 
mundo tan competido en el que vivimos. 

Toda esta información ayuda al analista de crédito a 
conocer más a la empresa y a darse cuenta del éxito o 
fracaso que la misma puede tener con los productos que 
maneja, para lo cual el analista debe estar bien informado 
sobre los cambios que están sufriendo todos los sectores 
empresariales: así como los posibles sucesos de tipo político 
que puedan afectar al país donde se encuentre la empresa. 
Corno ejemplo de lo anterior tenemos el Tratado de Libre 
Comercio entre Estados Unidos, Canadá y México, el cual 
puede ser un arma de dos filos, si bien puede permitir que las 
empresas tengan nuevos éxitos, también puede causar sus 
fracasos. 

c) Elementos Financieros 

Este elemento es uno de los más importantes, ya que los 
números nos dan una situación real de la empresa por fría que 
ésta pueda ser, 

En este punto el ejecutivo de crédito requiere de 
información muy específica corno lo son los estados 
financieros y las relaciones analíticas de los dos últimos 
ejercicios de la empresa, así como la información financiera 
más reciente del ejercicio actual. Esto con la única finalidad 
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de ver el desarrollo que ha tenido la empresa en los últimos 
años aunado al que está teniendo en el momento de hacerle 
el estudio. 

Mencioné el hecho de que esta parte del estudio es muy 
fría, ya que aquí sólo se analizan números, mismos que darán 
un resultado 	por el cual sabremos si la empresa es sujeto de 
crédito o no. 

Una vez terminado este análisis, los resultados se 
presentan a un comité que toma en cuenta tanto los aspectos 
cualitativos como los elementos personales y de mercado; y 
por otra parte, los aspectos cuantitativos, o sea, los elementos 
financieros, dándose así un análisis muy objetivo de la empresa 
o persona sujeta del crédito. 

d) El Aval 

Finalmente quiero tocar el punto del aval, ya que es un 
requisito prácticamente indispensable en el otorgamiento de 
un crédito. Aquí lo más importante son los activos fijos que 
pueda tener el sujeto de crédito ya sea éste una persona 
moral o física. 

El solicitar un aval tiene corno objeto el ciar al crédito 
mayor fuerza, ya que se cuenta con una mayor protección: en 
el caso de que el sujelo de crédito no nos pague se le puede 
exigir al aval que cumpla con sus responsabilidades. 

Dentro de este punto encontrarnos dos tipos de 
garantías que puede presentar el aval. En prirner lugar está la 
garantía hipotecaria, la más fuerte, ya que se tiene de por 
medio un bien que cubre la totalidad del crédito y que puede 
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ser vendido en el caso de que el sujeto del mismo no cumpla 
con su compromiso; este aval se solicita cuando el crédito está 
muy justo y se piensa que el sujeto puede caer en 
incumplimiento, El segundo, que es el que generalmente se 
utiliza en el arrendamiento, es aquel aval en el que el sujeto 
presenta una relación patrimonial libre de gravamen, misma 
que da apoyo al crédito cuando éste es viable en términos 
generales, y sirve para comprometer moralmente y en 
determinado momento físicamente a la persona que solicita el 
arrendamiento, la cual hará todo lo posible por cumplir con sus 
pagos por el temor a perder algo de su propiedad, 

1.7 CONSIDERACIONES DEL ARRENDAMIENTO DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DE LOS SUJETOS QUE LO INTEGRAN 

En este punto se pretende lograr un entendimiento claro 
acerca de los distintos puntos de vista que pueden tener la 
arrendadora y la arrendataria acerca de los diversos factores 
que integran el arrendamiento. Para observarlo con mayor 
claridad utilizaremos el siguiente comparativo: 

a) El Bien Objeto del Arrendamiento: 

Por un lado la arrendadora otorga el crédito sólo para 
aquellos bienes que considera tienen una segunda salida, o lo 
que es lo mismo, que se piensa que son fáciles de vender en el 
caso de que se tenga que quedar con ellos por 
incumplimiento del contrato por parte del cliente. 

Aquí, el arrendatario tiene otra forma de pensar, ya que 
basándose en la ley alega que cualquier activo fijo es sujeto 
de arrendamiento, dándose así un conflicto de intereses; por 
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un lado la arrendadora limita el tipo de bienes a arrendar y por 
otro lado, el arrendatario quiere arrendar cualquier bien que se 
considere como activo fijo. 

b) El Plazo del arrendamiento: 

A la arrendadora le conviene prestar su dinero a corto 
plazo, ya que de esta forma recibe una fuerte carga de 
intereses en un plazo relativamente corto, asegurando así el 
crédito, puesto que en el corto plazo es muy difícil que el 
cliente tenga algún descalabro y le deje de pagar a la 
arrendadora, disminuyendo considerablemente el riesgo de la 
misma. El arrendador en cambio, lo que pretende es conseguir 
un crédito a muy largo plazo y con una buena tasa de interés, 
lo cual evidentemente, no es conveniente para la 
arrendadora por lo antes mencionado. 

c) La Depreciación del Bien Arrendado: 

Este punto va íntimamente ligado con el anterior, ya que 
muchas veces interviene este factor en la decisión de la 
arrendadora de no otorgar el crédito al plazo que el cliente lo 
solicitó, fijando la misma, el plazo al que se deberá contratar 
ese bien específico del que se esté hablando. Un ejemplo 
claro de lo anterior lo podernos ver en el arrendamiento de 
equipo de computo, mismo que tiene una evolución 
constante, encontrando equipos que en un par de años se 
vuelven obsoletos; siendo esta la razón por la cual la 
arrendadora no suele dar plazos mayores de dos años para la 
adquisición de los mismos. Lógicamente, la contraparte, o sea, 
el arrendatario piensa en un plazo mayor con el menor interés 
posible. 
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d) La Obsolescencia del Equipo: 

En el punto anterior comentamos que las computadoras 
pasan de moda muy rápido, lo cual es también un buen 
ejemplo para este punto: a su vez existen otro tipo de bienes, 
tales como la maquinaria, que con el paso del tiempo queda 
obsoleta, situación que el arrendatario nunca reconocerá 
porque no le conviene; en cambio la arrendadora al darse 
cuenta de ello decide no otorgar el crédito. 

e) El Bien Usado o Nuevo (lease back): 

El denominado lease back no es otra cosa que el 
arrendamiento de equipo usado propiedad del arrendatario, 
el cual puede ser arrendado por dos razones: la primera, y 
quizá la más común de ellas, es la necesidad que muchas 
empresas tienen de liquidez, buscando así arrendar un bien de 
su propiedad para obtener los fondos que desesperadamente 
necesita para su capital de trabajo, dejando a la arrendadora 
con la duda de si en un futuro no muy lejano, cuando se le 
termine el dinero, el cliente no va a necesitar contratar otro 
arrendamiento, y así sucesivamente hasta que se le terminen 
sus activos, cayendo en un círculo vicioso del cual no se 
puede salir. En cambio, la arrendadora buscará por todos los 
medios no dar este tipo de créditos para evitar que sus clientes 
caigan en cartera vencida y se tenga que proceder 
legalmente contra ellos. El segundo tipo de lease back es 
aquel en el que el cliente lo que necesita son los beneficios 
fiscales que se pueden obtener con el arrendamiento, en cuyo 
caso la arrendadora no tendrá ningún problema en otorgarle 
el crédito, siempre y cuando el cliente cuente con los recursos 
necesarios para hacerle frente al mismo. 
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En cuanto al equipo usado, cabe mencionar que el 
mantenimiento que el mismo debe tener es muy importante, 
ya que de lo contrario éste puede quedar inservible y 
provocar que el arrendatario deje de hacer sus pagos, Este 
punto es muy importante, e involucra 	una clara 
responsabilidad por parte del arrendatario, quien deberá de 
darle mantenimiento al equipo mientras dure el contrato de 
arrendamiento. Este es uno de los puntos por los cuales la 
arrendadora prefiere arrendar bienes nuevos en lugar de 
usados, 

f) La Productividad del Bien arrendado: 

En varias ocasiones, cuando el bien sujeto de 
arrendamiento otorga al arrendatario un beneficio producto 
de su uso, por ejemplo, un camión para evitarse el pago de 
fletes, el cliente busca utilizar este punto para pedir que se le 
otorgue el crédito, Al respecto la arrendadora tiene mucho 
que decir, porque si bien lo que dice el cliente es cierto, 
también se tiene que entender que la arrendadora no puede 
dar un crédito pensando que el bien se pagará así mismo, ya 
que si este sufre un accidente y deja de funcionar por algún 
tiempo, no podrá pagarse y se creará un problema serio, Es 
por esto que la arrendadora buscará otorgar créditos a 
aquellas personas que cuenten con los recursos suficientes 
para hacerle frente a la renta, sin contar con los beneficios 
que el bien en arrendamiento les pueda proporcionar. 

Una vez que hemos identificado con claridad los 
conceptos fundamentales del presente trabajo, corno lo son el 
arrendamiento, el financiamiento, la empresa pequeña y el 
sector privado, debernos adentramos en el estudio del terna 
principal que es el Arrendamiento Financiero. En el siguiente 
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capítulo estudiaremos algunos de sus antecedentes, así como 
los diversos tipos de arrendamiento que existen y sus 
diferencias; concluyendo con el marco legal, fiscal, contable y 
financiero del mismo. 
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EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 



CAPÍTULO 2 EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

2.1 ANTECEDENTES 

En los Estados Unidos de Norte América, en su lenguaje 
diario, se usan los términos: 'rent' para el arrendamiento a 
corto plazo y lease' para el arrendamiento a largo plazo. 

Al margen de lo anterior, el 'Leasing' o Arrendamiento 
Financiero, como se le conoce en México, tuvo su origen, en 
su forma moderna, en los Estados Unidos de Norte América, 
donde se puso en práctica por primera vez después de la 
Segunda guerra Mundial, como una nueva fórmula comercial 
y financiera, (2) 

Las compañías de 'leasing' fueron los departamentos 
financieros y comerciales de las propias empresas industriales o 
filiales de éstas, quienes vieron en el arrendamiento industrial la 
fórmula para dar salida a sus productos. Fueron así, los 
fabricantes de medios de transporte los primeros que pusieron 
en marcha esta nueva técnica. 

Pese a lo anterior, según Dean Ross, las primeras 
operaciones de leasing en los tiempos modernos, se llevaron a 
cabo en el siglo XIX por las compañías explotadoras de los 
grandes ferrocarriles norteamericanos. 

Posteriormente, ya en el siglo XX, fueron las sociedades 
americanas de telecomunicaciones, las que al decidir alquilar 

(2) ELEGERS, Peler & Clark J. John. 'The Lease and Buy _Decision'. The Free Press. 
New York, 1980. pg. 2 en adelanle. 
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sus teléfonos en vez de venderlos, utilizaban la nueva técnica 
del leasing. 

Las primeras sociedades de arrendamiento financiero 
fueron creadas en 1952 por el señor Boothe Jr., quien era el 
dueño de una pequeña fábrica de productos alimenticios. 
Dicha compañía había recibido un pedido Importante del 
ejército norteamericano y necesitaba maquinaria adecuada 
para cubrir el pedido, entonces su capital era insuficiente para 
adquirirla, por lo que intento arrendarla. Ello le supuso un gran 
esfuerzo, pero no disminuyó su empeño hasta conseguir el 
equipo que necesitaba; lo cual le hizo pensar que otras 
empresas podrían estar pasando por estas mismas dificultades 
y estarían deseosas de obtener este tipo de créditos para 
poder realizar sus operaciones. Al poco tiempo, Boothe firmó 
un contrato con otra empresa de productos alimenticios de 
California para el arrendamiento de maquinaria por un valor 
de $500,000,00 dólares. 

Debido a la importancia del pedido, Boothe, junto con 
otros tres socios, fundo la United States Leasing Corporation, 
primera compañía de leasing. Con un capital inicial de 
$20,000.00 dólares convenció al Bank of America para que le 
concediera un crédito por los $500,000.00 dólares que 
necesitaba para la adquisición de la maquinaria antes 
mencionada, (3) 

Surgió así, con las primeras sociedades, una nueva 
modalidad de leasing, que nada tenía que ver con los 
fabricantes, al configurarse aquellas corno agentes de éste, 
corno intermediarios financieros, compradores y arrendadores 
de la maquinaria, dándose así la naturaleza del verdadero 
leasing, el leasing financiero, 
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2.1.1 Evolución y Desarrollo del Arrendamiento Financiero 
en México 

Después del crecimiento que comenzó a tener en los 
Estados Unidos, esta operación trascendió las fronteras 
apareciendo en 	Europa en la década de los sesentas, 
arribando en primer lugar a la Gran Bretaña en 1960, para 
después extenderse a otros países tales como Francia, 
Alemania, Austria y Bélgica. 

En el año de 1961, se inició el arrendamiento financiero 
en México. La actividad del arrendamiento se encaminó 
principalmente hacia el financiamiento de flotillas de 
automóviles y se promovió fundamentalmente como una 
herramienta de financiamiento con ventajas fiscales, puesto 
que originalmente se manejo fuera de balance y con la 
deducibilidad total de las rentas periódicas que los 
arrendatarios pagaban a las arrendadoras. 

La primera arrendadora que se constituyó en nuestro 
país en septiembre de 1961, fue Interamericana de 
Arrendamientos, actualmente Arrendadora Financiera 
Monterrey, S.A. (4) 

En la década de los sesentas, el arrendamiento 
financiero operó prácticamente sin legislación alguna, los 
casos de conflicto se resolvían con la ley aplicable al alquiler. 

Para fines fiscales, como ya se mencionó, los arrendatarios 
deducían el valor total de las rentas rnensuales que pagaban y 
las arrendadoras depreciaban en la vía normal los bienes de 
los que eran propietarias. 
(3) RICO Pérez, Francisco. 'Uso y Disfrute de Bienes Ajenos con Opción a Compra', 
Primera Edición. Instituto Editorial Reus. Madrid, 1974. pg. 27. 
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Hacia principios de los setentas se introdujeron por 
primera vez disposiciones fiscales, bajo las cuales la 
arrendadora consideraba su operación como una 'compra-
venta con reserva de dominio': manejando, también para 
fines fiscales, el concepto de que su activo se constituía en una 
cuenta por cobrar, y reconociendo la diferencia entre lo 
cobrado y lo invertido como una utilidad fiscal, aplicándose a 
los resultados en forma lineal a lo largo del plazo forzoso del 
arrendamiento, 

El arrendatario estimaba para fines fiscales, al bien 
arrendado como un activo fijo, sujetando a depreciación la 
parte que de las rentas brutas se consideraba como costo 
original de adquisición y amortización; como gastos 
financieros, la diferencia entre el valor de compra y las rentas 
brutas durante el plazo del contrato. 

En la década de los setentas el desarrollo del 
arrendamiento financiero continuó, y adicionalmente se 
modificó la legislación fiscal relativa. En esta época se 
continuaron constituyendo nuevas arrendadoras financieras: 
Arrendadora Comermex, S.A. de C.V.; 

Arrendadora Bancomer, S.A. de C.V.; Arrendadora Confía, 
S.A. (ahora Arrendadora Atlas S.A.) entre otras. 

Para esa misma época, instituciones de gran renombre 
internacional se encontraban participando en el mercado del 
arrendamiento mexicano, entre ellas: el City Bank, 
Manufactures Hannover Trust, Bank of America, Chemical 
Bank, Societe General. 

(4) HAIME Levy, Luis. 'El Arrendamiento Financiero'. Ed. Fiscales Alonso. México, 
D.F., Abril 1979. pg. 18. 
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La constitución de las arrendadoras se hizo bajo la forma 
de coparticipación de un banco extranjero y uno nacional. 
Este último aportaba a la arrendadora su conocimiento del 
mercado local y de los fondos requeridos en moneda 
nacional: el banco extranjero participaba con divisas 
extranjeras. 

En el año de 1976 se financió, vía arrendamiento, un 
total de mil cien millones de pesos, que al tipo de cambio de 
ese año representaban cuarenta y seis millones de dólares 
aproximadamente, 

A fines de los setentas la economía mexicana empezó a 
caer en crisis, originando la dolarización de operaciones 
pasivas y activas, debido, entre otras razones, a la 
incertidumbre del público, a la ilusión del petróleo y a la 
escasez de recursos en moneda nacional. Los arrendadores 
actuaron en consecuencia, dolarizando su accionar. 

Según afirman expertos en la materia, las arrendadoras 
se convirtieron en el intermediario Ideal entre el gran banco 
extranjero y las empresas medianas y pequeñas nacionales, ya 
que la labor de intermediación resultaba muy útil, no para 
aquellas empresas que tenían el tamaño suficiente para 
tramitar una linea de crédito directa con bancos extranjeros, 
sino para las que necesitaban créditos más o menos pequeños 
y que, en sí mismos, no representaban casos interesantes para 
los bancos extranjeros. 

Así fue como las arrendadoras, cumplían una función de 
diversificación de los créditos de los bancos extranjeros, 
contando con el respaldo de los nacionales. 
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A finales de 1981, las autoridades financieras del país 
tomaron la decisión de convertir a las arrendadoras financieras 
en organizaciones auxiliares de crédito, lo que significó el 
sometimiento de las arrendadoras a una regulación definida y 
estricta. También, las colocaba bajo la inspección y vigilancia 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Pero por diversos 
problemas, la definición de dicha regulación ocurrió hasta 
finales de 1983, y fue ratificada en la nueva Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito en 1984. 

Para principios de 1982, casi el 90% de los pasivos y las 
carteras de los arrendadores estaban denominadas en 
dólares. La deuda total con el exterior llegaba a 650 millones 
de dólares. 

Precisamente, en el año de 1982, se inició la crisis 
económica más importante en México. Bajaron los precios del 
petróleo, fuente principal de divisas para el país, aumentaron 
las tasas de interés internacionales (la deuda exterior de 
México alcanzaba los 80,000 millones de dólares) y hubo una 
fuerte salida de capitales al exterior. Esto obligó al gobierno 
mexicano a cerrar el mercado libre de cambios y a ajustar el 
valor del dólar, que llego a cotizarse en más del 500% de lo 
que había valido un año antes. 

Esto provocó que las carteras y los pasivos de las 
arrendadoras se multiplicaran en la misma proporción de los 
ajustes cambiarlos. Debido a esto, las arrendadoras 
empezaron a sufrir retrasos en la cobranza de sus carteras y en 
algunos casos la imposibilidad práctica de la recuperación de 
aquellas. Adicionalmente, el mercado tuvo una caída al dejar 
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de ser una interesante fuente de financiamiento para el 
arrendatario por la propia crisis de confianza, 

A mediados de 1984 la actividad del arrendamiento, en 
la mayoría de las arrendadoras se revertió al sector privado 
mexicano, 

Originalmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público otorgó a 25 empresas la concesión para operar como 
arrendadoras financieras, 

Como ya se mencionó, la actividad del arrendamiento 
decayó en 1982 y lo mismo sucedió en 1983. En el año de 
1984, este proceso se invirtió, debido a la reforma fiscal de este 
año, que permitía una depreciación acelerada del 75% para 
activos fijos nuevos, así, las empresas decidieron invertir en 
bienes de capital, y muchas de ellas lo hicieron por la vía del 
arrendamiento financiero, 

También en los años de 1983 y 84, la mayoría de las 
empresas del país reestructuraron sus deudas con el extranjero 
por medio del Fideicomiso Para Cobertura de Riesgos 
Cambiarios (FICORCA), Las arrendadoras financieras no fueron 
la excepción. La entrada a FICORCA les ahorró a las 
arrendadoras la pérdida por la fluctuación cambiarla, pero a 
cambio, les produjo una carga financiera originada por este 
nuevo financiamiento. 

Además de lo anterior, existieron otros factores que 
afectaron al sector, como fueron: la interrupción del 
financiamiento en moneda extranjera, la recesión del 
producto, que contrajo las necesidades de inversión, y por 
ende, de arrendamiento. Ello propició una situación de falta 
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de liquidez y cuantiosas pérdidas, que se reflejaron en 
márgenes negativos de utilidad en el periodo 1982-86. Según 
el estado consolidado de contabilidad emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, las pérdidas acumuladas del 
sector ascendían a 55,048 millones de pesos a diciembre de 
1986. 

A partir de 1987, el sector empezó a arrojar resultados 
positivos, el siguiente año se permitió a las arrendadoras 
financieras otorgar arrendamiento puro y en 1989 se les 
autoriza a captar recursos del público inversionista mediante la 
colocación de obligaciones quirograf arias, 

Esta última medida ha fortalecido la operación de las 
arrendadoras financieras, al ampliar las posibilidades de 
fondeo y disminuir su costo. Las arrendadoras adquieren un 
nuevo perfil competitivo frente a otros intermediarios 
financieros, así mismo, se promueve el financiamiento a plazos 
más largos. 

Las perspectivas para el arrendamiento son favorables 
en los próximos años, debido al ambiente de estabilidad y 
crecimiento de la economía mexicana, el cual permite estimar 
amplias necesidades de inversión y un aumento en la 
demanda de financiamiento, 

2.2 TIPOS DE ARRENDAMIENTO 

Aunque muchos autores se empeñan en descubrir 
nuevos tipos de arrendamientos, para efectos de este trabajo 
se utilizaran los conceptos más generales que existen al 
respecto y en los cuales se engloban todos los tipos de 
arrendamiento, Estos son: El Arrendamiento Financiero y el 
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Arrendamiento Puro, mismos que describiremos con mayor 
detalle en los puntos siguientes de este capítulo. 

2.2.1 El Arrendamiento Financiero 

Es una transacción mediante la cual la arrendadora se 
compromete a otorgar el uso o goce temporal de un bien al 
arrendatario, ya sea éste una persona física o moral; 
establecido mediante un contrato, obligándose este último a 
pagar una renta periódica que cubra el valor original del bien 
más la carga financiera, así como los gastos adicionales que 
estén contemplados en dicho contrato. Al vencimiento del 
mismo, el arrendatario tendrá que realizar cualquiera de las 
tres opciones que fija el Art. 27 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, misma que 
analizaremos en el punto 2.3.1 del trabajo. 

2.2.2 El Arrendamiento Puro 

Al igual que en la modalidad del Arrendamiento 
Financiero, en las operaciones de Arrendamiento Puro se 
establece, mediante un contrato, el uso o goce temporal de 
un bien, pero con la diferencia de que no existe opción 
terminal al finalizar la vigencia del contrato. Por tanto, la 
arrendadora no contrae obligación alguna de enajenar el 
bien, de prorrogar, ni de hacerle participe al arrendatario del 
importe de la venta que se haga del bien a un tercero. En el 
caso de que al termino del contrato exista un contrato de 
compra-venta del bien entre el arrendador y el arrendatario, el 
bien tendrá que ser enajenado al valor comercial o de 
mercado del mismo. 
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2.2.3 Diferencias entre Arrendamiento Financiero y Puro 

Para poder comprender mejor los dos tipos de 
arrendamiento antes citados, es necesario entender las 
diferencias que existen entre los mismos: las cuales 
desarrollaremos a continuación: 

a) Desde el punto de vista de la renta que se paga por 
concepto del arrendamiento, la diferencia estriba en que para 
el arrendamiento puro, las rentas pactadas son en pago del 
uso del bien sin incluir los intereses Implícitamente: sin embargo, 
para el arrendamiento financiero, las rentas pactadas incluyen 
capital e Intereses y en algunos casos gastos de registro, 
operación, etc., en los que incurre la arrendadora. 

b) En cuanto al tratamiento fiscal, debemos entender 
que el arrendamiento puro es tratado como un simple gasto 
operativo: esto quiere decir que lo que se va a deducir es toda 
la renta, pero corno un gasto. Esto lo podríamos asemejar a la 
renta que se paga por el uso de un teléfono celular, en la cual 
el arrendatario lo que hace en su contabilidad es deducir la 
renta como un gasto, puesto que el teléfono no es de su 
propiedad ni lo será, En cambio, en el arrendamiento 
financiero tratamos al bien como un activo del arrendatario, 
mismo que esta sujeto a una depreciación. 

Regresando al ejemplo anterior, un teléfono celular 
adquirido por arrendamiento financiero se considera desde un 
principio como un activo del arrendatario, en virtud de que las 
rentas que paga le van dando poco a poco la propiedad del 
mismo y al final del arrendamiento tendrá la opción para 
quedarse con el por una cantidad simbólica: generalmente 
entre el 1 y el 3% del valor original del teléfono, según el plazo 
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que se pactó. De ahí que su deducibliidad será a través de la 
depreciación para la parte del capital y a través de un gasto 
financiero para los intereses que se cobren por el mismo. 

c) Los dos tipos de arrendamiento sirven para que las 
personas físicas o morales no distraigan fondos que pueden 
utilizar en otro tipo de inversiones, en adquisiciones de bienes 
tanto muebles como inmuebles, mismos que forman parte de 
los activos fijos de las personas antes mencionadas. 

d) En el arrendamiento puro no necesariamente se 
requiere contar con recursos que respalden la obtención del 
financiamiento, ya que la garantía esta dada por el bien, que 
es propiedad del arrendador. Sin embargo, en el 
arrendamiento financiero es necesario ser sujeto de crédito si 
es que se quiere obtener el financiamiento, y para ello se 
tienen que tener recursos que respalden el compromiso 
adquirido con la arrendadora, 

En la actualidad los dos tipos de arrendamiento 
necesitan de cierto estudio, ya que las arrendadoras puras no 
buscan quedarse con los bienes que arriendan, sino que 
quieren que el arrendatario se quede con ellos porque cada 
día son más sofisticados y especializados, el quedarse con ellos 
no sería un buen negocio para la arrendadora, dado que ésta 
no sabría que hacer con ellos. 

e) En estricto sentido, cuando se realiza una 
arrendamiento puro, el arrendatario no tiene derecho a 
ejercer algún tipo de opción al final del mismo, ya que no 
existe transferencia del bien arrendado: sin embargo, en la 
práctica suele existir un acuerdo entre las partes, o bien, un 
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contrato adicional en el que se pacte que se le venderá el 
bien a esta persona, pero a su valor de mercado. 

En el arrendamiento financiero en cambio, existen tres 
opciones a las que tiene derecho el arrendatario al final del 
contrato de arrendamiento, mismas que mencionaremos 
cuando hablemos de los aspectos legales del arrendamiento 
financiero. A diferencia del contrato de arrendamiento puro, el 
arrendatario sí podrá adquirir el bien al final de su contrato, y el 
valor que deberá pagar por el mismo en la práctica suele ser 
muy pequeño o inclusive en algunos casos se manejan 
cantidades simbólicas. 

f) Aunada a las diferencias anteriores, es conveniente 
mencionar el hecho de que en la práctica diaria de los 
arrendamientos antes mencionados, el arrendamiento puro 
presenta una tasa de interés mayor que la que tiene el 
arrendamiento financiero. Esto puede tener algo que ver con 
las diversas fuentes de financiamiento que utilizan las 
arrendadoras financieras y a las que las arrendadoras puras 
difícilmente pueden tener acceso. Como un ejemplo podemos 
mencionar: créditos bancarios preferenciales, emisiones fuertes 
de obligaciones, la cobranza tan fuerte que tienen las 
arrendadoras financieras que ya tienen algunos años en el 
mercado, etc. 

Es importante entender que cuando vamos a pedir un 
tipo de financiamiento debemos de estar conscientes de que 
existen fuentes de financiamiento más económicas que otras, 
situación que explicaremos en el capitulo III. 	Debemos 
comprender que cuando una empresa pequeña quiere tener 
acceso a ellas se le puede complicar el camino y existen 
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ocasiones que tienen que pagar intereses muy altos para 
poderse financiar. 

g) Otro punto es el hecho que cuando utilizamos el 
arrendamiento financiero para la adquisición de un activo fijo, 
éste aparece automáticamente dentro de nuestro activo 
como ya se comentó, y por consiguiente causa el impuesto 
del 2% al activo. En cambio en el arrendamiento puro como 
no se tiene la posesión del activo, éste no causa este 
Impuesto, el que lo tiene que pagar es el arrendador. 

2.3 MARCO LEGAL, FISCAL, CONTABLE Y FINANCIERO DEL 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Para entender mejor el arrendamiento financiero, 
tenemos que profundizar en los cuatro puntos que se utilizan 
para el estudio del mismo; éstos son los siguientes: 

2.3.1 El Marco Legal y Fiscal 

Debemos comenzar por definir lo que es la Enajenación 
de Bienes; ya que el Art, 14 del Código Civil en su fracción IV 
nos dice: 'Se entiende por enajenación de bienes: La que se 
realiza mediante el arrendamiento financiero.' 

Si atendemos a la definición que de enajenar 
encontramos en cualquier diccionario, entendemos que: 
enajenar es 'transmitir a otro la propiedad de una cosa*(5). Nos 
es muy sencillo el entender que la enajenación no es otra cosa 
que la venta que se realiza de un bien a otra persona, siendo 
(5) GARCIA-PELAYO Ramón. Pequeño larousse Ilustrado. Ediciones larousse. 
México 1985. 
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este el concepto que tomaremos como válido para este 
trabajo, 

En el punto 2.1, se mencionó que al empezar el 
arrendamiento financiero en México, éste operó sin legislación 
alguna; posteriormente, se consideró como una compra-venta 
con reserva de dominio. Actualmente, el arrendamiento 
financiero es definido en el Art. 15 del Código Fiscal que dice: 
'Arrendamiento financiero es el contrato por el cual se otorga 
el uso o goce temporal de bienes tangibles, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I.- Que se establezca un plazo forzoso que sea igual o 
superior al mínimo para deducir la Inversión en los términos de 
las disposiciones fiscales o cuando el plazo sea menor, se 
permita a quien recibe el bien, que al término del plazo ejerza 
cualquiera de las siguientes opciones: 

a) Transferir la propiedad del bien objeto del contrato 
mediante el pago de una cantidad determinada, que deberá 
ser inferior al valor de mercado del bien al momento de 
ejercer la opción. 

b) Prorrogar el contrato por un plazo cierto durante el 
cual los pagos serán por un monto inferior al que se fijo durante 
el plazo inicial del contrato. 

c) Obtener parte del precio por la enajenación a un 
tercero del bien objeto del contrato. 

II.- Que la contra-prestación sea equivalente o superior 
al valor del bien al momento de otorgar su uso o goce. 
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III.- Que se establezca una tasa de interés aplicable para 
determinar los pagos y el contrato se celebre por escrito. 

IV.- Consignar expresamente en el contrato el valor del 
bien objeto de la operación y el monto que corresponda al 
pago de intereses. 

Cabe comentar que de acuerdo a lo establecido por 
este artículo, es Importante aclarar que en ningún momento se 
establece un plazo mínimo o máximo, ni tampoco limita la 
forma en que se tendrán que efectuar los pagos, la 
exigibilidad de los mismos puede, por tanto, ser de acuerdo a 
la conveniencia de ambas partes.' 

Para entender mejor las opciones finales que se dan en 
el arrendamiento financiero, tenemos que trasladarnos al Art. 
50 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que nos dice: 
'Cuando en los contratos de arrendamiento financiero, se 
haga uso de alguna de sus opciones, para la deducción de las 
inversiones relacionadas con dichos contratos, se observará lo 
siguiente: 

1.- Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto 
del contrato mediante el pago de una cantidad determinada, 
o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe 
de la opción se considerará complemento del monto original 
de la inversión, por lo que se deducirá en el porciento que 
resulte de dividir el importe de la opción entre el número de 
años que falten para terminar de deducir el monto original de 
la inversión. 

II.- Si obtiene participación por la enajenación de los 
bienes a terceros, deberá considerarse como deducible la 
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diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya 
deducidas, menos el Ingreso obtenido por la participación en 
la enajenación a terceros.' 

Otro aspecto legal Importante nos lo da el Art, 7A de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el que se nos dice que 
para efectos de esta ley se consideran intereses: 'En los 
contratos de arrendamiento financiero se considera interés la 
diferencia entre el total de pagos y el monto original de la 
Inversión', 

Este punto es muy importante dado que en este tipo de 
arrendamiento los intereses que se paguen serán totalmente 
deducibles de acuerdo con la ley, siendo éstos aplicados a la 
contabilidad como un gasto financiero, del cual hablaremos 
más en el siguiente punto de este capítulo cuando toquemos 
el aspecto financiero y contable del arrendamiento financiero, 

Cuando hablarnos del contrato de arrendamiento 
financiero, estamos implícitamente hablando de un contrato 
celebrado entre dos partes; por un lado la arrendadora y por 
el otro la arrendataria, de ahí que sea importante mencionar 
algunos de los derechos y obligaciones que el contrato de 
arrendamiento fija para sus partes. 

En primer lugar el arrendador fija la tasa de interés que 
se deberá pagar por el arrendamiento y el arrendatario esta 
obligado a efectuar los pagos conforme los especifique el 
contrato, 

En segundo lugar se fija un plazo para la operación que 
deberá ser respetado por ambas partes, así mismo se fijan los 
pagos de apertura y opción de compra del contrato, mismos 
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que tendrá que pagar el arrendatario en el momento 
oportuno. El arrendatario se debe comprometer a mantener el 
bien en perfectas condiciones mientras dure el arrendamiento 
y no haya ejercido la opción de compra. También tiene 
como responsabilidad el cubrir todos los gastos 
correspondientes a mantenimiento, seguro y costo de 
operación en los que incurra el bien arrendado. 

2.3.2 Marco Contable y Financiero 

En el manejo contable del arrendamiento financiero 
tenemos que tomar en cuenta varios aspectos como son: los 
Intereses del arrendamiento, la depreciación, el componente 
inflacionario, el plazo de la operación, el importe de la misma 
etc. Para que todo esto quede más claro nos vamos a remitir a 
un ejemplo práctico que estará apoyado por varios anexos. 

Digamos que vamos a efectuar un arrendamiento de un 
automóvil utilitario el cual tiene un costo de N$100,000.00 más 
IVA, un plazo de 24 meses y una tasa de interés del 25,34%, 
éste será efectuado con fecha 2 de octubre de 1991. Este 
ejemplo lo encontraremos en los anexos I AL IV que se 
encuentran al final de este capítulo, en donde podremos ver 
con claridad los movimientos tanto contables como fiscales 
que se siguen en este tipo de arrendamiento. 

En el anexo l podremos observar la tabla de 
amortizaciones, en la cual se nos indica mes a mes la parte de 
capital que se esta pagando, la parte de intereses que se 
cobran cada mes, el total de la renta mensual que se tendrá 
que pagar a la arrendadora por el arrendamiento antes 
mencionado, y finalmente, los intereses devengados al final de 
cada año. 
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En seguida encontramos un Indice Nacional de Precios 
al Consumidor que fue estimado para poder calcular la 
actualización de la depreciación del bien arrendado. Esta se 
muestra en el anexo II, en el cual podemos observar cuanto se 
puede deducir vía depreciación en cada ejercicio„ así como 
los ahorros fiscales que esto implica. 

A continuación se muestra el cálculo del componente 
inflacionario que se utilizará para obtener el Interés deducible 
de cada ejercicio, mismo que se encuentra contenido en el 
anexo III, Finalmente, en el anexo IV podemos observar un 
cuadro resumen del ahorro fiscal que se da con un 
arrendamiento financiero en las condiciones en que se planteó 
para este ejemplo. 
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Analizando un poco más a fondo el registro contable, 
podemos decir que éste será el siguiente: 

1) El registro inicial: 
Activo fijo 
Intereses por Amortizar 

Cuentas por Pagar 

100,000,000 
28,501,429 
128,501,429 

2) El IVA original de la factura: 
IVA Acreditable 	 10,000,000 
Bancos 	 10,000,000 

3) El registro contable del pago de la renta: 
Cuentas por Pagar 	 5,354,226 
Bancos 	 5,354,266 

4) El registro de los intereses. 
Gastos por Intereses 
Intereses por Amortiza 

5) La depreciación del ejercicio: 
Gtos, Dep, del ejercicio 
RVa. Depreciación del Ejercicio 

2,111,667 
2,111,667 

2,698,667 
2,698,667 

Una vez analizado el arrendamiento Financiero desde los 
puntos de vista legal, fiscal, financiero y contable, nos 
podemos dar cuenta de la importancia que éste puede tener 
para las empresas; por lo que en el siguiente capítulo veremos 
el arrendamiento financiero como herramienta de 
financiamiento para la pequeña empresa del sector privado, 
profundizando en las ventajas y desventajas financieras que 
este tipo de financiamiento tiene para las empresas. 
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ANEXO I  

TABLA DE AMORTIZACION 

MES 

SALDO 

INSOLUTO 

AMORTIZACION 

DE CAPITAL INTERES 

RENTA 

MENSUAL 

INTERES 

DEVENGADO 

NS 100,000 00 

1 96,757 44 3,242.56 2,111.67 5,354.23 

2 93,446.41 3,311 03 2,043 20 5,354 23 4,154 86 

3 90,065 46 3,380 95 1,937.28 5,354 23 

4 86,613 12 3,452.34 1,901.88 5,354.23 

5 83,087,87 3.525 25 1,828 98 5,354 23 

6 79,488.18 3.599.69 1,754.54 5,354.27 

7 75,812 48 3,675 70 1,678 53 5,354.27 

8 72,059.16 3,753 32 1,600 91 5,354.27 

9 68,226 59 3.832 58 1,521 65 5,354.27 

10 64,313 08 3,913 51 1,440 77 5,354 27 

11 60.316 93 3,996 15 1,358 08 5,354 27 

12 56,236 40 4,080 53 1,273 69 5,354 27 

13 52.069 69 4,166.70 1,187 53 5,354 27 

14 47,815 01 4,25469 1,699.54 5,354 27 18,619.31 

15 43,470 47 4,344 53 1,009 69 5,354.27 

16 39.034 20 4,436 28 917 95 5,354 27 

17 34,504 24 4,529 95 824 27 5,354 27 

18 29,878 63 4,625 61 728 62 5,354.27 

19 25,155 34 4,723.29 630 94 5,354.27 

20 20,332 31 4,823 03 531 20 5.354 27 

21 15.107 44 4,924 88 429 35 5,354 27 

22 10,378 57 5,028 87 325 35 5,354.27 

23 5,243 50 5,135 07 219 16 5,354 27 

24 5,243.50 110.73 5,354 27 5,727.26 

TOTALES 28,465 43 128,502 18 28,501 43 
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INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

(ESTIMADO) 

MES % MENSUAL 1991 1992 1993 1994 1995 

INPC AÑO ANTERIOR 10,000 00 11,539.00 13,315 00 15,364.00 17,728.00 

ENERO 1.20 N$ 11.67 13.48 15.55 17.94 
10 24 

FEBRERO 1 20 10.24 11.82 13 64 15.74 18.16 

MARZO 1 20 10 36 11.96 13 80 15.92 1F1 37 

ABRIL 1.20 10 49 12.10 13 97 16 12 18.60 

MAYO 1.20 10 62 12 25 14.13 16 31 18.62 

JUNIO 1.20 10.74 12 40 14 30 16 50 19.04 

JULIO 1 20 10 87 12 54 14.47 16.70 19.27 

AGOSTO 1.20 11.00 12 69 14.65 16 90 19.50 

SEPTIEMBRE 1 20 11.13 12 85 14 82 17.11 19.74 

OCTUBRE 1.20 11 27 13 00 15 00 17 31 19.97 

NOVIEMBRE 1 20 11 40 13 16 15 18 17 52 20 21 

DICIEMBRE 1.20 11.54 13.32 15 36 17 73 20 46 
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ANEXO II 

DETERMINACION DE LA DEPRECIACION ACTUALIZADA 

DEPRECIACION DEPRECIACION ISR PTU TOTAL 

AÑO ACTUALIZADA EJERCICIO 35% 10% ISR+PTU 

1991 N$ 16,196.00 2,698.67 944 53 266.67 1,211.20 

1992 17,602.08 17,602 08 6,160.73 1,600 00 7,760 73 

1993 20,310.95 20,310 95 7,108.83 1,600.00 8,708.83 

1994 23,436.70 23,436 70 8,202.84 1,600.00 9,802 84 

1995 27,043 48 27,043.48 9,465.22 1,600 00 11,065 22 

TOTALES 91,091.87 31,882.16 6,666.67 38,548.82 
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CALCULO DEL COMPONENTE INFLACIONARIO 

SALDO 
INSOLUTO 

FACTOR 
DE AJUSTE 

COMPONENTE 
INFLACIONARIO 

MENSUAL 

COMPONENTE 
INFLACIONARIO 

ANUAL 

1 N$ 1.20 1,200.00 
100,000.00 

2 96,757.44 1.20 1,161.09 2,361.09 
3 93,446.41 1.20 1,121.36 
4 90,065.46 1.20 1,080.79 
5 86,613.12 1.20 1,039.36 
6 83,087.87 1.20 997.05 
7 79,488.18 1.20 953.86 
8 75,812.48 1.20 909.75 
9 72,059.16 1.20 864.71 

10 68,226.59 1.20 818.72 
11 64,313.08 1.20 771.76 
12 60,316.93 1.20 723.80 
13 56,236.40 1.20 674.84 
14 52,069.69 1.20 624.84 10,580.82 
15 47,815.01 1.20 573.78 
16 43,470.47 1.20 521.65 
17 39,034.20 1.20 468.41 
18 34,504.24 1.20 414.05 
19 29,878.63 1.20 358.54 
20 25,155.34 1.20 301.86 
21 20,332.31 1.20 243.99 
22 15,407.44 1.20 184.89 
23 10,378.57 1.20 124 54 
24 5,243.50 1.20 62.92 3,254.64 

TOTALES 16,196.55 16,196.55 

65 



ANEXO III 

INTERESES DEDUCIBLES 

AÑO 1991 1992 1993 1994 

INTERES A CARGO N$ 4,154.86 18,619 31 5,727.26 000 

COMPONENTE 

INFLACIONARIO (2,361.09) (10,580 82) (3,254.64) 0.00 

INTERES DEDUCIBLE 1,79377 8,03849 2,472.62 000 

AHORRO ISR 35% 627.82 2,81347 865 42 0.00 

AHORRO PTU 10% 415 49 1,861 93 572.73 0.00 

TOTAL AHORRO 

ISR +PTU 1,043.31 4,675.40 1,43814 000 

TOTAL AHORRO ISR+PTU EN LOS 4 ANOS 7,156.85 
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ANEXO IV 

RESUMEN DEL AHORRO FISCAL 

AÑO 

AHORRO ISR EN 

INTERESES Y 

DEPRECIACION 

AHORRO PTU 
EN 

INTERESES Y 

DEPRECIACION 

TOTAL DE 

AHORRO EN 

ISR + PTU 

1991 N$ 1572.35 682.15 2,254.51 

1992 8,974.20 3,461.93 12,436.13 

1993 7,974.25 2,172.73 10,146.98 

1994 8,202.84 1,600.00 9,802.84 

1995 9,465.22 1,600.00 11,065.22 

34,616.51 9,516.81 45,705.67 
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3 EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO 
HERRAMIENTA DE FINANCIAMIENTO DE LA 
PEQUEÑA EMPRESA 

Una vez identificado el Arrendamiento Financiero entre 
los diversos tipos de arrendamiento que existen, y después de 
estudiarlo desde el punto de vista legal, fiscal, contable y 
financiero, tenemos que profundizar en el mismo como una 
herramienta de financiamiento para las empresas. Para esto 
analizaremos algunas fuentes con que cuentan las empresas, 
viendo las ventajas y desventajas que pueden tener, 

3.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA EMPRESA 

Aunque existen muchas fuentes de financiamiento a las 
cuales en teoría podrían aplicar las pequeñas empresas, éstas 
tienen que ser realistas y conocer sus limitaciones, mismas que 
les impedirán en algún momento ser sujetos de crédito para 
algunas de las fuentes del financiamiento, como podría ser el 
buscar algún tipo de crédito en el extranjero a una tasa 
preferencial, 

Lo más normal es que las empresas pequeñas busquen 
algún tipo de financiamiento que se encuentre a su alcance y 
que les ofrezca una tasa razonable por sus servicios, ya que 
existen muchas instituciones que prestan su dinero a este tipo 
de empresas cobrando unos intereses verdaderamente 
usureros, logrando hacer que la empresa pequeña quiebre, o 
bien, en el mejor de los casos, que tenga un crecimiento muy 
lento, 
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De todo lo anterior, podríamos decir que hoy en día la 
empresa pequeña cuenta con las siguientes fuentes de 
financiamiento: 

3.1.1 Créditos Bancarios: 

Los créditos Bancarios son el claro ejemplo de un 
financiamiento, ya que supuestamente están al alcance de 
todas las personan, sin embargo, cuando uno se pone a 
Investigar los requisitos que los bancos requieren para poder 
otorgar un crédito, así como los avales que se tienen que 
presentar, la obtención del crédito se vuelve más difícil, mas no 
Imposible. El banco tiene varios tipos de créditos, mismos que 
pueden ser solicitados por las micro empresas; así nos 
podemos encontrar con créditos para obtener capital de 
trabajo, con créditos para obtener activos fijos, etc, Lo más 
común en este tipo de créditos, como ya se mencionó, es el 
aval, que en muchas ocasiones suele pedir una garantía 
hipotecaria para sustentar el crédito, lo cual hace que la 
institución bancaria no tenga ningún tipo de riesgo, En caso 
de que no se cumpla con el crédito, el banco procede a 
rematar los bienes, que suelen cubrir en relación 2 a 1 el monto 
del crédito; sin embargo el banco no se dedica a la venta de 
inmuebles, de ahí que busque que sus clientes puedan hacer 
frente a los créditos, NO empresas que cuenten con muchos 
activos, 

3.1.2 Créditos de la Banca de 2o. piso 

La banca de segundo piso, denominada así por el 
hecho de otorgar créditos sin dar una atención directa al 
beneficiario, sino utilizando alguna institución, como podría ser 
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un banco. La banca de 2o. piso por excelencia Nacional 
Financiera (NAFINSA), a través de una serie de programas 
apoya a la micro y pequeña empresa con créditos a tasas 
preferenciales, los cuales ayudan a este tipo de empresas a 
crecer con mayor velocidad y a menor costo financiero. 

En estos momentos, el programa más importante con el 
que cuanta NAFIN para apoyar a este tipo de empresas es el 
PROMYP, cuyas siglas significan: Programa para la Micro y 
Pequeña empresa, el cual da apoyo a este tipo de empresas 
a través de Bancos, Uniones de Crédito, Arrendadoras y 
Factorajes. 

El PROMYP otorga créditos revolventes para capital de 
trabajo, para la compra de maquinaria y equipo, junto con sus 
debidas instalaciones, etc. Aunque esta forma de 
financiamiento suena interesante, hay que observar en la 
práctica el manejo que se le da, y darse cuenta de lo difícil 
que puede ser para una empresa pequeña el obtener un 
financiamiento por medio de este tipo de institución. 

3.1.3 El Factoraje 

El Factoraje es otra fuente de financiamiento al que 
tienen acceso este tipo empresas. Y su función principal es la 
de descontar documentos, lo cual quiere decir, que si una 
empresa pequeña, por ejemplo, le fabrica muebles a una 
empresa grande como lo puede ser Liverpool, la compañía de 
factoraje mediante un interés, descuenta el documento, 
dándole al poseedor de la factura el 80% del valor de la 
misma, dinero del cual puede disponer de inmediato la 
empresa pequeña. Este tipo de financiamiento es 
comúnmente utilizado por aquellas empresas que necesitan 
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descontar sus facturas, ya que se encuentran en algún 
problema de liquidez y necesitan el dinero de éstas a la 
brevedad posible y están dispuestas a pagar un Interés por 
obtenerlo, 

3.2 EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA EMPRESA 

Después de haber hablado tanto a cerca del 
arrendamiento financiero, es fácil comprender porque este es 
considerado como una fuente de financiamiento para las 
empresas pequeñas, Aunado a todo lo que ya se ha dicho 
acerca del mismo, cabe mencionar, que el arrendamiento 
financiero, hoy por hoy, es considerado en México como una 
de las fuentes de financiamiento más importantes con las que 
cuentan estas empresas. En vista de que los requisitos que se 
necesitan para obtenerlo, así como el tiempo que tarda en 
otorgarse y la tasa de interés que se suele cobrar, se convierte 
en un instrumento de financiamiento bastante accesible para 
la gran mayoría de las empresas pequeñas de nuestro país. 

En este capítulo sólo enunciaremos algunas ventajas y 
desventajas que presenta el arrendamiento financiero, ya que 
en el caso práctico lo que se pretende es dar a las empresas 
pequeñas, las herramientas necesarias para obtener este tipo 
de financiamiento, Se verán las comparaciones pertinentes 
contra otros tipos de financiamientos que de alguna forma 
hemos ya mencionado, mismas que quedarán mucho más 
claros a lo largo del caso, para que las empresas puedan 
escoger el tipo de financiamiento que más se apegue a sus 
necesidades y sepan lo que se necesita para obtenerlo, así 
como los lugares a los que se puede ir para solicitarlo. 
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3.2.1 Ventajas del Arrendamiento Financiero: 

a) El Arrendamiento Financiero proporciona primero que 
nada una ventaja fiscal muy importante, ya que los activos 
arrendados son propiedad de la arrendadora, sin embargo, es 
la arrendataria la que los deprecia, y además, deduce la 
carga financiera proveniente de los intereses que se cobran 
por este tipo de financiamiento. 

b) Otra ventaja importante es el financiamiento del 100% 
del costo del equipo, incluyendo costos colaterales como lo 
pueden ser la Instalación, la importación, los fletes, etc, 

c) Es importante considerar que en este particular tipo 
de financiamiento para la adquisición de activos fijos, el 
desembolso inicial que se efectúa no es muy alto, como lo 
podremos ver en el caso práctico, lo cual permite al 
arrendatario el pago de rentas módicas por un periodo largo, 
permitiéndole trabajar el equipo arrendado, que en muchas 
ocasiones se paga a sí mismo con el usufructo de su trabajo. 

d) El conocer de antemano los costos involucrados en la 
adquisición de los equipos en arrendamiento, permite a las 
empresas tener una mejor planeación financiera, 

e) El arrendamiento constituye un instrumento financiero 
adicional, que le permite a las empresas el seguir disponiendo 
de sus líneas de crédito tradicionales, sin exigir saldos 
compensatorios, 

f) Las tasas de interés que se cobran son competitivas 
con las del mercado, 
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g) Al ser una compra de contado el cliente tiene la 
ventaja de poder obtener descuentos Importantes en la 
adquisición de sus equipos. 

h) El arrendamiento financiero no requiere forzosamente 
de una garantía adicional, ya que el bien arrendado se 
constituye como tal. Sin embargo, lo más común es que se 
solicite un aval que ampare la operación con un bien 
inmueble el cual NO se hipoteca. 

i) Los plazos son muy flexibles y se amoldan a las 
necesidades de los clientes. 

j) Existe como ya mencioné anteriormente el 
denominado LEASE RACK, que es un tipo de arrendamiento, 
que ayuda a las empresas a obtener capital de trabajo a 
través del arrendamiento de sus propios equipos. Esta puede 
ser una ventaja interesante para aquellas empresas que 
necesitan liquidez. 

3.2.2 Desventajas del arrendamiento Financiero: 

a) Una de las desventajas importantes que podríamos 
mencionar, es el hecho de que el arrendatario se encuentra 
sujeto a un contrato, que debe cumplir al pie de la letra, 
haciendo sus pagos oportunamente, o de lo contrario se le 
cobraran intereses moratorios muy altos. Por si esto fuera poco, 
si arrendamos un bien a un plazo largo, este se puede volver 
obsoleto, y seguiríamos pagando un activo que ya no 
podemos utilizar. 

b) El plazo del arrendamiento es forzoso, se puede optar 
por prepagar el mismo, pero esto tiene un fuerte costo 
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financiero para el arrendatario: ya que si nos damos cuenta, 
en una tabla de amortizaciones, primero se cobran muchos 
intereses y poco capital y después se cobra mucho capital y 
pocos intereses. Por ejemplo, si a la mitad del arrendamiento, 
el arrendatario decide prepagarlo, además de haber pagado 
ya la mayoría de los intereses, deberá pagar a la arrendadora 
una penalización que la misma le fijará. Siendo esto una gran 
desventaja, 

c) Otra desventaja, pueden ser los intereses que se 
cobran, que en ocasiones, por el mismo fondeo de la 
arrendadora, pueden ser superiores a los que se suelen cobrar 
en el mercado. Este es un punto muy importante en la toma 
de decisiones de la compañía que solicite el arrendamiento, y 
aquí la recomendación es que se busque dentro de las 
arrendadoras existentes, la mejor opción, ya que en un 
momento determinado la diferencia de fondeo que tenga 
cada una de éstas, dará corno resultado una mejor tasa para 
el arrendatario. 

d) Otra desventaja importante que tiene el 
arrendamiento, es el hecho de que las arrendadoras son muy 
cuidadosas con los bienes que suelen arrendar. Si el bien que 
el arrendatario quiere arrendar, es un bien muy especifico y 
especializado, muy probablemente la arrendadora no querrá 
tomar el riesgo de arrendarlo, puesto que la recuperación de 
su dinero, en el caso de que el arrendatario no pague y se le 
tenga que retener el bien, es sumamente difícil dada la 
especialización del mismo. 

Una vez que hemos hablado del Arrendamiento 
Financiero como un instrumento para la pequeña empresa: 
pasaremos al caso práctico, en el cual se le darán las 
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herramientas para que puedan, en caso de que así lo 
decidan, tomar un arrendamiento financiero para la 
adquisición de sus activos fijos. Veremos el proceso que sigue 
una solicitud, así como los requisitos que la misma debe tener 
para que el crédito se le sea otorgado al cliente. 
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CAPITULO 4 

CASO PRACTICO 

EI 



4 CASO PRÁCTICO 

Con este caso práctico se pretende dar al usuario del 
arrendamiento, las herramientas necesarias para que éste 
pueda conocer el proceso que se sigue para la obtención de 
un crédito a través de esta forma de financiamiento, 

A lo largo de la tesis, hemos visto la importancia que 
tiene el arrendamiento como instrumento de financiamiento, 
en especial para las empresas pequeñas del sector privado. 
Con este caso, las empresas antes citadas, podrán tomar la 
decisión adecuada, en cuanto al uso o no del arrendamiento 
en la adquisición de un activo fijo para la empresa, y tendrán 
las herramientas necesarias para poder solicitar dicho tipo de 
financiamiento. 

4.1 LA IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD EN LA EMPRESA 

Este es quizás, el punto más importante en la toma de 
decisiones dentro de una empresa, y lo primero que debemos 
de identificar es la necesidad de la compra de un activo fijo 
para nuestra empresa. Una vez identificada esta necesidad, el 
empresario procede a la búsqueda del financiamiento más 
adecuado para la adquisición del mismo. 

Entre las posibilidades que se tienen, se encuentran las 
siguientes: 

a) El uso de recursos propios: Esta es quizás una de las la 
primeras decisiones en las que se debe pensar, puesto que en 
estos momentos, los créditos están muy caros; si se cuenta con 
recursos propios, en muchas ocasiones es mejor la utilización 
de los mismos en vez del uso de un crédito caro. 

78 



La decisión del uso de los recursos propios es muy 
importante para aquellas empresas que cuentan con ellos por 
el costo que los mismos tienen para la empresa; de ahí que si 
se tiene el dinero disponible y no se va a utilizar para algo más 
importante, conviene invertirlo en la adquisición de activos, 
porque el costo financiero Implicado en esta operación es 
considerablemente menor al de tomar cualquier otro tipo de 
financiamiento, 

b) El uso del Crédito Bancario: Este siempre ha sido una 
forma de financiamiento para las empresas, Sin embargo, en 
nuestro país, en los últimos años, éste se ha convertido en un 
financiamiento difícil de adquirir especialmente para las 
empresas pequeñas,. dado que los requisitos que solicita el 
banco, son en la mayoría de las ocasiones demasiado difíciles 
de cumplir por parte del solicitante. Además, por si esto fuera 
poco, los bancos han estado dando crédito a empresas que 
cuentan con garantías de por lo menos 2 a 1 en bienes raíces 
u otra clase de activos de fácil realización, olvidándose de si el 
cliente cuenta o no con el flujo de efectivo necesario para 
hacer frente a los compromisos que adquirió con el banco. 

El crédito bancario siempre ha sido una opción y no la 
debemos descartar, aún cuando se convirtió en un crédito 
excesivamente burocrático y difícil de obtener cuando estuvo 
en manos del gobierno. Actualmente, esta situación se está 
revirtiendo debido a la reprivatización, los bancos se fijan 
mucho más en los flujos de las empresas que en sus activos, sin 
que estos dejen de ser importantes. Sin embargo, este proceso 
va muy lento y los créditos siguen siendo muy caros, 
complicados y lentos para su obtención. 
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c) El arrendamiento Financiero: En vista de los problemas 
en los que cae una empresa pequeña para obtener un simple 
crédito en el banco en los últimos años, el arrendamiento se ha 
convertido en una opción importante para las empresas que 
desean obtener activos fijos financiados a tasas de mercado. 
Es importante por todas las ventajas que se expusieron en el 
capítulo anterior, pero sobre todo por el hecho de que su 
obtención, si bien no es tan sencilla como uno imaginaría, es 
considerablemente más rápida y fácil que la de un crédito 
bancario, 

4.2 LA RECAVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Una vez que se identificó el arrendamiento financiero 
corno la herramienta a utilizar en la adquisición de un activo 
fijo determinado, el proceso que se sigue es el siguiente: 

4.2.1 Se Procede a Buscar la arrendadora 

Este punto es muy importante para el diente, ya que en 
la actualidad hay un gran número de arrendadoras, las cuales 
se enumeran en el Anexo l de este capítulo. Podemos observar 
en este anexo, el lugar en que se encuentran las diversas 
arrendadoras en base a sus activos totales en un momento 
determinado. Es importante que el cliente no se deje llevar por 
los números, ya que las arrendadoras más grandes como la de 
Bancomer, no necesariamente son las mejores, mucha veces 
es más fácil y rápido el solicitar un arrendamiento a una 
arrendadora más pequeña. Los puntos importantes en los que 
el cliente se debe fijar son: 
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La tasa de interés que ofrece, la cual está directamente 
relacionada con el plazo del arrendamiento. 

Los diferentes plazos que otorga 
Los porcentajes tanto de apertura como de opción de 

compra que maneja la arrendadora. 
Y principalmente, la rapidez de respuesta que ofrezca la 

arrendadora en cuestión. 

Una vez Identificada la arrendadora con la que se 
quiere trabajar, se solicita una cotización y una cita para hacer 
una primera entrevista con los ejecutivos de la misma. 

4.2.2 Requisitar la Información Necesaria 

Normalmente, se solicita a la arrendadora una 
cotización en base a las necesidades del arrendamiento 
solicitado (ver anexo II) durante la visita, se le entregará al 
cliente junto con una solicitud que el mismo tendrá que llenar, 
como lo podemos ver en el anexo III. Esta solicitud es muy 
importante, puesto que dará a la arrendadora la información 
que necesita sobre la empresa, como es: 

• la dirección 
• la actividad principal de la misma 
• los principales accionistas 
• algunas referencias bancarias y comerciales 
• los principales competidores 
• los datos del arrendamiento solicitado 
• el destino que se le piensa dar al mismo 
• mencionar la existencia de otros equipos en 
arrendamiento 

• el aval que se propone 
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• los datos de las personas que deberán firmar tanto por 
parte del arrendatario como del aval que éste propuso 

En adición a lo anterior, se debe de anexar a la solicitud 
lo siguiente: 

• Copia de la escritura constitutiva con la debida 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad, últimas 
reformas a la misma 

• Declaración de impuestos de los dos últimos años 
• Comprobante de domicilio 
• Ejemplar de estados financieros con antigüedad no 

mayor a tres meses 
• Estados financieros de los dos últimos años 

Todos ellos con relaciones analíticas. En el caso de no 
tener los estados financieros de los dos últimos años, por ser 
una empresa de reciente creación, se solicita una proyección 
financiera en la que se incluya el arrendamiento dentro del 
flujo de efectivo, para ver como le afectará al mismo. Esta 
proyección deberá estar debidamente fundamentada en 
supuestos reales o de lo contrario la arrendadora no podrá 
otorgar el crédito. El decir que los supuestos deben ser reales, 
nos indica que deben estar basados en algo verídico y no en 
meras suposiciones. 

En cuanto al aval, en caso de ser una persona física, se 
le solicita una relación patrimonial actualizada y firmada por 
éste, en la que se incluya el valor de cada uno de los bienes, y 
si son inmuebles, el registro público de la propiedad de los 
mismos. Se pide un comprobante de domicilio y teléfono, y 
una identificación con fotografía y firma. 
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Una vez que el cliente cuenta con esta información, 
deberá mandar el paquete a la arrendadora; la cual deberá 
revisarla, y si ésta está completa, pasará la operación al 
departamento de crédito para ser estudiada, 

4.3 EL ESTUDIO DE CRÉDITO 

Una vez que la arrendadora recibe la información 
completa, se pasa al departamento de crédito para su 
estudio. Este se concentra en analizar los siguientes puntos: 

a) Se vacían los datos más relevantes de los dos últimos 
años para poder hacer una comparación del desarrollo que 
ha tenido la empresa en esos años. Se comparan los diferentes 
rubros tanto del balance general como del estado de 
resultados. 

b) Una vez que se tienen vaciados todos los datos en 
una tabla comparativa que podemos ver en el anexo IV, se 
procede a sacar la siguiente información: 

- El incremento en las ventas de un año a otro 
- El promedio mensual de ventas de la empresa 
- El capital de trabajo con que cuenta la misma, esto 

surge de restarle al activo circulante el pasivo circulante. El 
capital de trabajo nos da el flujo de efectivo con que contaría 
la empresa en el caso que tuviera que liquidar todos sus 
pasivos en un momento determinado. 

- Se checa también, la liquidez con que cuenta la 
empresa que sale de dividir el activo circulante entre el pasivo 
circulante. 

- Posteriormente, se revisa el apalancamiento de la 
empresa que surge de dividir el pasivo total entre el capital 
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contable, dando como resultado el nivel de endeudamiento 
que tiene la empresa, 

- Finalmente, se llega al impacto que tiene el 
arrendamiento sobre las utilidades de la empresa, que no es 
otra cosa que verificar la capacidad de pago con que 
cuenta la empresa para hacerle frente al arrendamiento. Este 
resultado, surge de dividir la utilidad neta entre el número de 
meses que tenga el estado financiero que se está analizando. 

Cabe mencionar, que la utilidad neta que se toma para 
calcular el impacto antes mencionado, proviene de multiplicar 
la utilidad antes de impuestos por .65, lo cual nos indica que en 
el estudio de crédito, se toman en cuenta tanto el pago del 
35% de ISR como el pago del 10% de PTU, pago que toda 
empresa debe realizar conforme a la ley. 

Paralelamente a la realización del estudio de crédito, se 
hace una Investigación crediticia en la que se revisan los datos 
que el cliente proporcionó en la solicitud. Estos datos son los 
siguientes: 

- Los generales de la empresa como son: dirección, RFC, 
etc. 

- La estructura legal: Acta Constitutiva, Accionistas, 
Consejo de Administración. 

- Otros negocios en los que tenga participación la 
empresa. 

- Datos del accionista principal de la empresa. 
- Datos sobre la situación financiera de la misma. 
- Las relaciones de crédito con que cuenta, Así como las 

relaciones bancarias y de seguros. 
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- El ramo en que se encuentra la empresa, así como las 
operaciones que realiza, el personal, las instalaciones, bienes 
raíces, maquinaria y equipo con que cuenta la misma, 

La investigación crediticia la podemos encontrar en 
anexo V. 

4.4 LA AUTORIZACIÓN 

Una vez que se realiza el estudio de crédito, la operación 
se presenta a un Comité de Crédito para su autorización. Este 
suele ser muy variado: en algunas ocasiones, si el monto de la 
operación no es muy grande digamos unos N$150,000.00, 
puede ser aprobada por el director de área: en caso de 
operaciones mayores, puede ser que se junten varios 
directores, en lo que se denomina Comité de Crédito. En éste 
se analizan los datos que los analistas obtuvieron después del 
estudio de la operación, decidiendo si la misma es aprobada 
o no. ( ver anexo VI ) 

4.5 LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO 

Si la operación fue aceptada por el comité, se le da 
aviso al cliente para que le solicite la factura respectiva a su 
proveedor y se pueda proceder a la elaboración del contrato 
de arrendamiento. Mientras esto sucede, el cliente debe de 
pactar con la arrendadora las condiciones del arrendamiento, 
para que éstas sean incluidas dentro del contrato. Los puntos 
importantes a considerar son: 

- La tasa de interés que se le aplicará 
- El plazo deseado del arrendamiento 
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- El porcentaje de apertura del crédito 
- La opción de compra al final del mismo 
Cabe mencionar, que los puntos anteriores, ya estaban 

contemplados en la cotización que le presentó la arrendadora 
al cliente, en base a los requisitos que el mismo le solicitó, 
como se puede apreciar en el Anexo II. Sin embargo, el cliente 
pudo haber cambiado de opinión en cuanto al plazo, o bien, 
puede negociar con la arrendadora mejores condiciones en la 
tasa, en los porcentajes de apertura o en la opción de 
compra: por lo que se recomienda siempre una última 
negociación, para ver realmente como quedan las 
condiciones que se plasmarán en el contrato. 

Una vez que ambas partes coinciden en las condiciones 
se procede a la elaboración del contrato y se le calcula al 
cliente el primer pago que deberá realizar para darle inicio. Es 
muy importante aclarar el hecho de que la arrendadora no 
pagará al proveedor la factura en cuestión hasta que el 
cliente haya realizado su primer pago, dando así inicio al 
arrendamiento. De ahí que se le recomienda al cliente que 
efectúe el pago lo antes posible, con el fin de agilizar los 
trámites de pago a su proveedor y que éste pueda entregarle 
la mercancía a la brevedad posible. Véase el anexo VII. 

Ya que inició el arrendamiento, el cliente procede a 
registrarlo contablemente. como lo podemos observar en el 
manejo contable desarrollado en el punto 2.3.2 del presente 
trabajo. 
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ANEXO II 
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COTIZACIÓN  

NÚMERO: 
OPCIÓN: 

MÉXICO, D.F. A 

EQUIPO: Equipo 	N5 197,984.70 + IVA 
VALOR .  N$ 179,986.10 
PLAZO: 36 Meses 
TASA: 27 80 % (T. Base: 21.88 T LIDER + 
Margen: 8.000 Puntos) 

PAGO INICIAL 

APERTURA DE CREDITO (INCLUYE I V.A.) 
RENTA (S) EN DEPÓSITO 

IVA. SOBRE COSTO DE ADQUISICIÓN 17,999.81 
RENTA EXTRAORDINARIA 

REGISTRO DE CONTRATO ANTE 800.00 
CORREDOR PUBLICO 
I.V.A. REGISTRO DE CONTRATO ANTE 60.00 
CORREDOR PÚBLICO 

TOTAL PAGO INICIAL 18,858.81 

MENSUALIDADES VENCIDAS 

MENSUALIDADES, CADA UNA POR 7,431.26 
I.V.A. RENTA MENSUAL 417.87 

TOTAL PAGO MENSUAL 7,849.13 

OPCION DE COMPRA 	 5,399 59 
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FECHA 

DATOS GENERALES 

NOMBRE COAIPUTO 	 R.L.C.  

DOMICILIO PAR OCULAR _ 	 . . _ _ COLONIA 

CIUDAD, ESTADO 	 C P 	 TELEFONO 	  

LUGAR DE NACIMILNIO 	 TIEMPO DE RESIDENCIA 	  

ESTADO CIVIL 	 NOMBRE 1)11 CONYI II á 

REGIMEN DE SOCIEDAD 	 MIME RO DE DEPENDIENTES 

RESIDENCIA: PROPIA O TERRENO 	 CONSERLICCION .--- 	VALOR APROXIMADO_._,. 

RENTADA O RENCA MENSUAL - 

EN CASO DE SER PROFESIONISTA INDEPINDIFNIf • 

DOMICILIO OFICINA:   COLONIA 

CIUDAD. ESTADO 	 C P 	 TELEFONO 	 

OCUPACION Y ACTIVIDAD 

OFICINA: PROPIA O Ft R RENO __ M' C_ONSTRUCCION 	M' VALOR APROXIMADO 	  

RENTADA O RENTA MENSUAL 

EMPLEO ACTUAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

PUESTO 

DOMICILIO OFICINA :  

         

 

ARIA 

 

ANTIGUEDAD 

COLONIA 

FRE FONO 

    

      

       

        

EMPLEO ANTERIOR ISI TIENE MENOS DF 2 AÑOS IN FI.AC I LIAII 

NOMBRE DE LA EMPRESA 	 _ 

PU ES1() 	- 

REFERENCIAS DEL SOLICITANTE 
PERSONAS QUI LO RECOMIENDEN: 

TELEFONO 	 

ANTIGUEDAD 

RELACION 

REIACION 

TEL 

RELACION 

NOMBRE 

DOMICILIO 

NOMBRE _-

DOMICILIO 

DOMICILIO 	. 	 - 
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SEGUNDO MIS 	 IIRCIR MES 

RETACION DE INGRESOS Y EGRESOS 
(ESTA RILACION RDRIU A LOS TRIS ULTIM051.10/S1 

I N G 11 E 5 0 5 	 PRIMER MIS 

/ECHA 

SUELDO MENSUAL 

VENIAS 

COMISIONES 

UTILIDADES 

DIVIDENDOS 

OTROS 	  

TOTAL INGRI505 

EGR1505 

RINIA (CASA FIAIDIACION) 

RENTA (OFICINAS' 

GASTOS GENERALES 

0151551011 

PAGOS FIIPOIECAS 

TARIFIAS DE CRIDITO 

PRESTAMOS BANCARIOS 

TOTAL DI IGRL505 

INGRI505.IGRI505 

CARACTIRISTICAS DII ARRENDAMIENTO 
EQUIPO 

PLAZO 
(MISISI 

VALOR CM IOUIPO 
(SIN IVA) 

RELACIONES BANCARIAS 
(CUENTA TM CHEQUES 5/O TARJETAS DI GEMIR)) 

INSTITUCION 	 SUCURSAL 	 No CUENIA 	 

CIUDAD 	 IFI 	 CRÉDITO 

PLAZO   ANUDO A LA FICHA 	 GARANTIA 

INSTITUCION  	SUCURSAL 	 No. CUENTA 	 

CIUDAD  	111 	 _ CRIDITO 	  

PLAZO 	  ADUJO° A LA TI CIIA   GARANTIA 	  

INSTITUCION 	 SUCURSAL    No. CUENTA 

CIUDAD 	  ID. 	 CREDITO 	  

PLAZO 	  ADEUDO A LA FICIIA 	  GARANTIA 	  

1 

21 

XI 

(ANEXAR DOCUMENTACION SI SE REQUIERE) 	 TOTAL 
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A V Al 

NO611116( 	 R C 	 

DIRILYSION   C P 	  

001.0141A Y CIUDAD   III DONO 	  

ACIIVIDAD PRINCIPAI 

NOMIIRI DI 1 A 111(SONA ()111 11111.1,1111) 

ARCO  	 OCIIPACION 	  

DIRR C101/ 	11011I AR 	 C P 	  

01 IIAIA  	 Cll 111 11) 	  Ttl 	  

NACIONAIIDAD 	 RI 016110 DI SOF:11WD 	  

1 LIGAR 1 IR 1 1A DF NAI_IAIII NIO   [511.1)0 CIVIL 	  

FAVOR In ANDIAR ALA 50I1011111) FA SIGUI/ NIF 1NFORAIACION: 

SOLICITANTE: 

1 • 151 A1105 Dr CIIINIA IINÑCM1105 DI LOS 11115111 I 16.1051.11515 
1.• ISIADOS UF M5(1(510(41 5 Dr 105 IRIS))) 1)5105611515 

R1 LACION PATRIMONIAL ACII/AlIZADA Y! IRMADA CON VALOR APROXIMADO DI CADA UNO DI 105 
1111'45 IIN CASO 01 MANIT/ STAR SIL NIS INMUI 111 1 5 ADIUNIAR II RICISIRO PUBLICO DI LA PRO• 
NIDAD 

4 • (0W4011.5011( N/ 100111505 DISCIOSADDS IN 1.14A SO1 ICIIUD, DF LOS Ni TIMOS TRIS MISIS 
5 • ALIA PI I A '4C/01AI/1A DII1ACIf (IDA Y CR1 1)110 ruluico 
6 • D1CIAII AC1ON 1/F 1/.1111I5T0S Dr 1 ()S DI 1 1A1(15 1105 AÑOS 
7 • 1DINIIIICACION 111101.11 CON 1 OlOCRA1 1.5 1 FIRMA 

• COMPROIIAND DI 110011(11 10 1 1/1 111 II ()NO 
• 1512 5115f IR ANIMO 

AVAL PIRSONA IISILA 

I 	VIA01111: PINIR1 10,11A( ACIIIMI/ADA 5 1 11(51ADA ( 014 	OR APROINIADom CADA UNO DI I OS 
IIIINIS II OS 1111015 1646.1r1 111 IS CON Rl(,I511111 Puntico 111 LA PROPIEDAD) 

7 • (01.11.11011.5N11 DI DOMICII 10 1 DI 1111111140 
1 • 	 A( ION (11 ICIAL CON I 011JURAf 1A 1 I IRAIA 
4. imr 51 1 5 TAIRANIIBU  

AVAL PIRSONA MORAL 

1.. CON S DI I A tscRilto,  A I (1,5 111(111VA CON INSCRIPCION 1011 REGISTRO ruuticom comIRcioo 
CARIA 1)11 00I1.1610 IN lA 0111 51 1 Sr1C11 10111 OITI (STA (N IR AMID DI INSCRIPCION. Y IN CUYO 
(M1110 SO) IAI PUMA AVAL 1.11 O GARANII/AR ,1111 16 \61001 S A IIRCI1605 

• AS.50111 1 5 PARA 	01 OIGA/MINIO 1/1 1()11)1115 CON INSCRIFC ION IN 	R P C. (O CARTA DI 
)1A1Z101 

.5 • CI LISIAS RIF ()RhIN 5 int.,511 NI 1)1)1 CAP11 XI. 	/11 1C AC ION DI (SI ARITOS. 11C I CON INSCRIPCION 

IN 11 16 PC 10 1- ARTA OIL NU I) 14 101 
J. rstAr105 INANCIIROS DIC IA MINADOS I I).611)1 AS Df 1 1111m0 InR(If10 i(RmiNADo. 
S • (SI ADOS 110 A0C11 ROS ACUCIO) /51)(15 MI (MIMO 1.115 CON NOTAS ANAIIIICAS.IIRMADOS POR EL 

RPRI 51 01 Mal I I CAL 
• ICM: ION 000 N1 (-0,100)1y:511A11111)1,1. 1 7 1 11 11 111)1  Y 	APODIR MEM/ 

7 	SI (A l'IRSONA Ola fIRMA IS 1'6111AI/11RA oNA 1.631.1A DI LA IM? 
O . COMPR()11.1,411 01 Domicit lo 

NOTA IMPOR 1 AN TI TAN 10 11 11 Osi APODI 11 1110151 111.1 AVAL. 1)1 II( RAN IINIR PODERES PARA ACTOS 
Dl ADMINISIRACION Y PARA SUSI. RIII1R 111111(1501 CHI 0110 

Nombre, 	 F11111.1 

501101ANI1 

0nmb,r• 

AVAL 

SI 1111 1)14 11 01 1 DI PROV011( 11)0.1R DI 111'1)11111 5C1ON 1 1N1OR 15( ION IAIS1. SI PROCIDIR A CON/ ORMI A 

IOSIÑNINDOVOR 11 { (MIGO 1.INAI 111,1011 l'AH) 11 DISIRIIOITIIIR 11 O INI1DADISIIDIRA DVAS 
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ACIIEIIDO 	DE 	COMI TE 	 FEcun, 
MADRE O POZOII SOCIAL : 1(44 In C011$111t/C10e1 	KIPAC10/1 

DOMICILIO: 

i 

ACTIVIDAD' 111.C. 	' 
PRODUCTOS . CAPI1AL SOCIAL  
PROMOTOR' 	 TELEFONO ' 
milisTA:  SA11111100 GAAC1A ANUA. 	Nu, PC CLIEhlt : 

InICIAL 	I 	ACUIAL 	• 	GAIOS AL 	1  

i 	1  

QUITE DIME : 	EXPEROCIA 013IDIMA : 	RUCHA O REOILAR (= MILI = 

PRINCIPALES ACCIONISTAS 	1. C01151.10 DI 	11111111111101104 é 	101C1111.11110: 	1 	f01110 	! 

4i0n0111 	1 	CA1100 01111C1011 IIINIPAI4 

i fillitil"  
: 	C 	1 11 	10 

0111LCIOA 111/1011. 	o 

ULTIMA AUTORIZACION 

11101PICTO 

RIESGOS " ' SOLICIIWO 	(PROPUESTA 	TOTAL 

INDIVIDUAL0111110 muoun 	1 	M'o 	1 	INDIVIDUALI 	(4010 

I 	 1 

CARAC.TLIIISTICAS 	DE 	LA 	01 EllAC I ON 	1111114 la 1101001 MOS) 

ARPOONIENTO FINNICIERO DE : IMPORTE PLAZO 	112511L210p1PANIMIO 14 0 A.C. 

;ASA HOnlhilL
LIDADIS 	 -- 

;ASA MAL 

h 0.C. 	
______ 

A E n I A 	é 	UU 
é 

1 	: 

GAIIANIIAS; conOICIOn 	1 S 	1 

I 

111T0MACI0/1 FI 1014(1141 	 MISS II I4)1001 	10501 	 VI 
fICIA I 	 PICHA 

tia. 	Oí MISIA 

/10/A 11141 1 r 

4 	tío, 	II n111$ 

11044 	15004 1  

No, 41 40511 
1 

COIKIPIO 	1 	I 110111.14001 é  11111(11 
ACTIVO CIACIJIMIIII 	I 010141 	11E115 	I 	1 104. In VINIAS 
AC1110 FIJO 	I 	I COSTO 	D1 VIAS.1 	I p11011.VIAS.nlieS 	i 
ACTIVO 101AL 	i 	I (10S. 	OPIRAY. 111111. 	ISASAJO 	1 

PASIVO COMO 120.4 	I C.I.F. 	I 	I (1111042 AC/ FUI 
PASIVO 011111110 	I 	I 011101 GA5105 	I 	I DIAS CASIIAA 	I 
F41I10 	101AL 	i 	I OTROS 	PROD, 	I 	I DIO P1104001111 I 
041114L SOCIAL F.1 	1 1.1.1. 	I 	1 CICLO FIIIAKI1110 
(SITIAL SOCIAL V.1 	I P.1.0 	1 	I APILAMCANIIMID 	1 
CAPIIAL (MARI 1 	I UTILIDAD HIJA 	I 	I P.I. 	/ A.1. 

onGnnisno 	DE 	REBOLUCI011 	
IRYIAfia 

FIRMAS II AUTORIDZION 1 	LA 411151011 AVIOAIIACIOsi 10011 

1 DCIDIASL 04554 Un II O OIL 440/110 
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INFOITMACI0i4 CUALITATIVA FECTI ni 

NOMBRE O RAZOU SOCIAL ' 	  

CARACTERI sTicns DE SUS INSTALACIONES  

UDICACION 

SUPERFICIE DEL TERRENO : 	 SUPERFICIE CONSTRUIDA : 

REMA MENSUAL: 	  

WeR IÉRIIHM SESEM" 114  n 
„„ 

REMAN A 

2,- 
3, 	- 

{PRODUCTO 

h 

MERCADO 

PRINCIPALES CLIENTES PRODUCTOS ADQUIRIDOS 	pAollgullma 	PLAZOS 
1 : 

;o fi 

PROVEEDORES 	MATERIAS PRIMAS 	PA 	gulrefias 	PLAZOS 
1 - 
Z - 
3 - 
4 - 

ESTA ATE GI A 	DE 	VENTAS VENIAS 

	

NACIONALES 	 EXPORTACION 

I_ 	x 	 S 	 z _ — 

REFERENCI AS 
DA Ncn R I AS 	 BUENA REGULAR MALA 

O O O 
COMERC 1 ALES 	 BUENA REGULAR PIALA 

= 	r---1 	r—i 
O O O EJEJEJ I  

	 O O O 	  O O O 

1.- 
2 - 
3.- 

	Ij 
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• 

CLIENTE 	: 
1 
'FECHA: 
HAMO: 

i 

ESTRUCTURA 	ACCIONARIA 

1, 

1, 
1, 
,1 
li 

PRINCIPALES 	FUNCIONARIOS 

„ 
„ 
ii 
M 

1 

1 

ANTECEDENTES 	DE LA 	EMPRESA 
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PROPIEDAD 	PLANTA 	Y 	EUUIPO 

PRODUCTO 	V/0 SERVICIO/COMPETENCIA 

CLIENTES/TERMINOS 	DE UENTA 

PROVEEDORES/TERMINDS 	DE COMPRA 

1 

REFERENCIAS 	DE CREDITO 

: 
o 
1 
N 

99 
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CLAVE 	 FOLIO 	 FECHA SOCIEDADES 

PROFESION NOMBRE. 	 EDAD: 

ESTADO CIVIL 	  DOMICILIO: 

101 OTROS PROVEEDORES 

I ESTRUCTURA LEGAL 

ANTE 

CAPITAL 

CONSTITUIDA 

INSCRITA 

EL NOTARIO 

EN 

El_ EN• 
LIC..._ 	 ESCRITURA No.  

REGISTRO PUBLICO 

DURACION AROS 	 OBJETO SOCIAL 

CAPITAL SOCIAL 

SOCIAL 

INICIAL S 	 CAPITA! SOCIA' AMA! S 	. 	..„ 
ULTIMO AUMENTO PAGADO S 	 FECHA 

ACCIONES 	 VALOR NOMIt AL $ 

ACCIONISTAS No, ACCS. CONSEJO DE ADMON. Y/0 EJECUTIVOS 

SR 

Persona(s) Aulorizada(S)Para suscribir Illulos crtdito 

SR. 

SR.  
SR. 
SR 

SR.  
SR 

CAMBIOS 

II OTROS NEGOCIOS EN QUE TENGA PARTICIPACION 

III DATOS DEL PRINCIPAL 

IV SIFUACION FINANCIERA 

V RELACIONES DE CREDITO 

REG FED CAUS • 	  
No CUENTA IVA, 	  

OTROS 	  
TIPO DE EMPRESA 	  

1 

	

ACTIVO 	 PASIVO 

	

CIRCULANTE: S 	A CORTO PLAZO: $ 

	

FIJO: S 	A LARGO PLAZO: S 	  

	

DIFERIDO: $ 	TOTAL PASIVO: $ 	  

	

TOTAL ACTIVO: S 	CAPITAL CONTABLE' S 	  

VENTAS ANUALES ARRox 

MAS OIORGANTES 30 00 30 MONTO PAGA ANUO. 

1 



PLANTA 'NOS 	O TALLER OF ICINA 

SUPERFICIE 	M2 	 
TIPO DE COIISTRUCCION 

COMEN I ARIO 	  
BODEGA 	 ESTACIONAMIENTO 

51 	NO iLisLALAcionEs EN OTROS DOMICILIOS 

UBICACION 

INTERIORES 	 

	

PRESENTACION 	 

	A LA CALLE 	  

SUCURSALES 	  
PLANTA 1ND 	  

BODEGAS 	  

OFICINAS. 	  

• ANTECEDENTES LEGALES 

r  

VII RELACIONES BANCARIAS 
BANCO SUCURSAL. CUENTA No. 
BANCO. SUCURSAL CUIJE I n No 

BANCO. SUCURSAL CUENTA No 

CALDITOS BANCARIOS 

VIII 	SEGUROS 

ROBO INCENDIO VEHICULOS 	 COBERTURA COMPLETA  

IX RAMO 

Compra venta de productos farmacéuticos para uso humano, 
y artículos de perfumería. 

X OPERACIONES Y VENTAS 

VENTAS. 	  

PRODUCCION 	  

RADIO DE ACCION. 	  

CLIENTES PRINCIPALES 	  

BIAS DE REVISION 
	

DIOS DE PAGO: 

XI PERSONAL 

XII LOCAL E INSTALACIONES 

XIII BIENES RAILES 

IRUEIROI 	 ALOURA 	PROPIO 	  COMPROBO 
VENIA MENSUAL 5 	 VALOR COMERCIAL $  

XIV MAQUINARIA, EQUIPO, MOBILIARIO Y VEHICULOS 

XV INDICADORES 

	

ANTIGÜEDAD 	 ANOS 	CUMPLIMIENTO EN PAGOS: 	  

INDICE DE SOLVENCIA ES DE__ 	A 	SOLVENCIA MORAL - 

	

iliDIEI UE LIQUIDEZ ES DE 	 A 	 SoLvErIciA EcorlowEA 	  

umuc DE CRID119.____% SOBITr E C.__ 
SIII 

GRADO DE ENDELIDAWENIO Picc, 
IIMOF 	A CRITERIO 	rtrilusAR  
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AUTORIZACION DEL ARRENDAMIENTO 

No. 	DE FAX: 	 R.F.C,: 

M'II: 	 TELEFONO: 

LITILA DE CREDITO: 	 CREDITO UTILIZADO: 	 CREDITO D151'1:11181E: 

PIAZO; 

TIFO TASO BASE: TIFO DE PJ/UnS. VENCIDAS 

TIPO DL IIIRGE21: PORCIJITUAL 

OPCICII DE COMPRO: SE 

RDIFIS DI DEPOSITO: 

O NITICIpoDos: 

POR RETOS FIJOS 	 TIPO DE REVISION: 

RIColOCEit SI 	) 	l NO) APERTURA DE CREDITO: 

PRO1101011 E1TEDIO: 

PIJITO EXTROORDIIORIA: EJECUTIVO DE DIENTA: 

CO TI T lin Tne 1 0 N 

CEILITIE: 	 CO111140: 	 FPCJIf): 
(ICX01S) 	: 
I1fa11111A10(S) 	: 
FFY:111FAIS) 	; 

PROVEEDOR: 

CESIO titTERO: 

onsEtwncIONES 
FIXTIA: 	 DEFIRTNIEZTO: 

Fitinns 

AUTORIZA: EIABOIn: REC/151 FlIrAS: RECIBE PAGO: MUGA CIIIIFJE: 

FI:OiI:',10/1 / CREDITO cotaitnTpc icyi PRO!10C10+1 CAJA PFK,OS 
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C011111A1U tul A 114 a 	é10 1111/0/01100 
(III1111 119 

C0111410 IN 

	

CO 41041t ,  N un e.4. eo41,1101.4,1k.:110 0(44 C11101..1‘.. 10. 	 
fl II rall0i.1111.1, (.":11,D 	e111110AGCOC. Y MI 011193111 

A ,14 11, 1 1 /1101, ,15.0:1411d14.4111.Af,11411111111,11,11,  114404 
901 01111.1 

•."..• 	• 	,.. 	31,0.1.•1..1-41 MMINP 	1.,101.1 .1.111411111101.KIVN 

41.4 (144•10:401/01,141411,111110,11,1 .11111 ,1111,001,  

1101 ,11141 DI 10 1111:11/01 SI II 151 01110enelnen p 4 1 04.4• II O& I lo... •e 	or. 1.4.0144 tomen., 04., (4 re„nwee,eto roe µI wejigiiii 
MCI Voelf,.!: • CI .44111.44 

1)IC110IIAC14, 11L1 

116,.,11A • Del 4..o. 	 J. '14<.1111114111119i4.. , 	 • 	 *AM Aso/denlo•n Coa, 
S • , , 	 7490, 	/ 	tefe 	1. 	I h.,. 	 1,11 pote el 	te4m4, ame.. ene.. l«, ele 
*no., 00••01. ..4.411.•.• elnener.• 113. e leeos 4 hl .1,1 <oboe,. 1111i, 11-0 	 del 1Potho 9.1 Ire, M h hmeáni p del C1.•••09 
• el De...U.1.a 4.4.1 tent.n.. 	 ee.• 	, 1 	A...1.. del 	ovel.4..eybeo••.,S4•44 ennovolC14/9 

Irt1.111 de 4,10 1,[198% ro... I. .11 110, 	r. wo 	b.< e 	, „,, , 	 ,,,,,, 
/1591 de 	a J. 	J. 19113 en el he gee 9ee4...1. 4, 	e 	 el 

:1e0111. - Dedo,. 	 pe. •LA A17(110,1.111' .4 14 .14..5...4 94,94 	,l''''41‘.1.14.•',4.• 11.,1 	<orno roe tr•ebn• 
II :1/.1e 	1011 	 11uce.1.11 	 . 	00,.1,4,14 	• 	 loor 	4..0 .3..< 
de 	 C 	 tonto.. de en-11..4W 4.1..1 	 ...o< 1. Ir; Geoe.el .NUy...1+1. 4r  kb•holdi,..14.e..1o11:•etle• 

111•111 	Drteeo» 	cco,,,,.e.rnkt 	 •1111111,  "''A., <pe 	pot gle•oin I  nJe • 1,10Ir, 41. b I.,on 	r.•••••• 4.104  m 4r len lelo 
•••«.. .00 .11etweie. I .4,1y.. ea 144 	J.I 	 le<,1e,1.1 14, o o.... •,, 194 ...n.o, de In 
nap000. 	 to1o9uole, 41 	J.. 	 ,k 	, unk lo le Jel 41ohnho rolde o nuove 	 . MI 

• *moda 	 en el 1.41......o,d1...,4• 	e• •11.0•eo /eh.* J. 
▪ 9 .10 CoN14. pa• 	144 01 

CU,011.4  - Dec.... 104 Orboo.et enea 9oe 	,,, , 	, q41 1...4e•lo....1  • •• 	10,•.1.111111.41',..• 	1.401* • 1,11141  
OnooLdwo en Ine 	nee 	en 	 leve. 	 11,,use olo eno .40 	perlero 1,1•••••••ele ce 

neneoot•In 	ne.4,1 

04/.1,6- Dec how.,  Ioo oo,owec «n.o. ••• ••••• .1e•LA •••11,4/e/A/11,  eor 	ed• •eo• ..• • lo bleu de lo k,N &1p... gen». ,41 4, 4. lob 
, e ,, e.peno. /Anee, t.. 	,,,,, 	reno.... o. . ..,•. 	 en.o.l  en be. 11,,n410, d. b ogro., 	n 

4.1. o < enmnt, 14 4,4,4,4,9 1 

Sta,  - Do,b4 IM o p.) isosiow.trwelli pa • e4 (1051 9444 0, ltfl v 01/11G104111101.11..•101,/•. ••••• 1.14 	 1,1 1•1•do,  In/ 
Ise•Inorn. < 	14 tenlan,e o 10. 4,ee 	arue.... 	9.144 	 44111 1114''''/• 	uelden 	tepot 13.1 • ce.,...,,e47 79 
4,4114 	calo d41.,•,,..44 ••••:• 	 ..1t1.0 1,1 ,1 +, 041 U 

/11470 	Dec.o.o 1.1 04.14 to.ereore..,111 4». '11 /KM ',In', 	e. PUM: •I 	019  NOW., 1110.  rea ...N 14 ...In le,n<O0 4441 luit ,>. 
el* 	k 141 kl 	odol, ou,e que., e• 	 n 	'4,49,41,1, 1.4, 	 lee 
o'<o`,101 	 ooldwol.1 colas do.us 	ce,,,,••••,,  se 4.144.1,... 

0C heOA - 	1,4 .1 IloQ tr.o.,..oete..,e 141 4011 11005114'1/MI151 o 1.1A1,5.4/1•<,  111 401,14,0411 1(1« ,74 el 1114•414. ,....w L,1neattlJlorse, N.o 00.14 peo 
1. 10 1114114.1111 ,1C+111.,19.30 1411•11..v.i do 411,10n Yo« 1,e.o.e,, 	/....wo ,4 • 4o14.1.11,7 •111111)AIMIX p. Ie.., de .L./.1,414:eAnOka., •„. 
14.0 41101 toluhodft. 	 en le 	 .14 4..< 1414 ..6,o.104 ...1.o.00due n,  (aovo *Igor. 

1101I40 	11411/41,1 1.4•111.,,1,.....«.,,,,, 	111101111.00111SO v  094104(041110110400131.44( 96, 41 4,4.141 ,.1.4004414Io1aa 04.1414, te..  
•LA ,,,,, /1).1.11." ee.en 44041.14,.,I,  e. 4 ktPec.d. J.I 	eo. Wel f dale, I 11.0 ,,,, en 40.46,1 111 pekdo. 014.. •LA A111110•101114'. en leo« 
ele 'II 1/111,7,.001.1: '11,3[00 de 	9e4e. uso de Iot .1440,9«e. o... .1., ,111,1,111.44' en••••••Do 	 //11/ 1 411g),01,1' de,n•Jol del 6,.4104 
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LII 

   

11,1111.100 NONIO° 
CIA.! 11001.1::10 
C1411 stNIA$ 
CUY' tttttt P10011 

 

11401110 C1,11111 
1010110 CONI1A10 
ANIXO 

 

  

01PA 1UAZION.1.1.1 DI C110110 
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CONCLUSIONES 

1.- Toda empresa puede financiarse a través de dos 
fuentes: recursos propios, o bien, alguna fuente externa a ésta. 
Entre las diferentes fuentes externas que existen, el 
arrendamiento es un instrumento fundamental para la 
obtención de recursos; el cual, a través de un contrato permite 
al arrendatario el uso .o goce temporal de un bien tiempo a 
cambio del pago de una renta que deberá hacer al 
arrendador, 

2.- Básicamente, son dos los tipos de arrendamiento que 
existen, el puro y el financiero, Siendo el financiero más 
atractivo, ya que al término del contrato nos da la opción de 
comprar el bien arrendado. 

3.- El Arrendamiento Financiero es una herramienta de 
financiamiento que permite a las empresas adquirir los recursos 
necesarios para la adquisición de sus activos fijos en el 
momento que los necesitan, gracias a la rapidez y sencillez de 
su obtención, 

4.- Cualquier persona física o moral con capacidad 
jurídica y económica puede ser sujeto de arrendamiento. Es 
necesario contar con experiencia en la actividad que 
desempeña, así como una estructura financiera sana y una 
garantía que respalde la operación. 

5,- El Arrendamiento Financiero es una forma de 
financiamiento a la que tienen acceso las empresas pequeñas 
del sector privado. Estas empresas necesitan del 
arrendamiento, ya que en esta época de competencia en la 
que vivimos, es sumamente importante la modernización de 
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sus equipos, con el fin de fabricar productos de alta calidad 
que puedan competir en los mercados Internacionales. 

6.- El arrendamiento otorga a la empresa un plazo 
razonable de uso y pago del bien arrendado, el cual estará, 
en todo momento, adecuado al bien sujeto del 
arrendamiento y a las posibilidades que tiene el arrendatario 
para el pago del mismo. La empresa puede utilizar el bien e 
Incluso pagar el arrendamiento con el usufructo de su trabajo 
diario, sin crearle mayor problema de liquidez. Permitiéndole 
además, una fuerte deducción para efectos fiscales. 

7.- La tasa de interés que se cobra en el arrendamiento 
es muy competitiva en el mercado del otorgamiento de los 
créditos: esto se debe a los diversos fondeos con que cuenta 
la arrendadora, tales como la Emisión de Obligaciones. 
Además, estos intereses son deducibles en su totalidad para 
efectos fiscales. 

8.- Al conocer de antemano los costos involucrados en 
su adquisición, el arrendamiento financiero nos permite llevar a 
cabo una mejor planeación financiera y fiscal. 

9.- Son diversas las ventajas que nos ofrece desde el 
punto financiero, legal, fiscal, laboral y de servicio al cliente, es 
por eso que se convierte en una de las opciones de 
financiamiento del futuro. 
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